
Año CCXLI.- Núm. 182 Martes 1.° Julio 1902 T omo III.-  Pág. 1.a

P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

SUMARIO

M in ister io  d e  G ra c ia  y  J u stic ia :
Dirección general de los Registres civil y de, la propiedad y del 

Notariado.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo 
interpuesto por D. Isaac Gutiérrez contra la negativa del 
Registrador de la propiedad de Arévalo I  inscribir una i 
ejecutoria. f

M inisterio de la Guerra: 1
Junta calificadora de aspirante* á destinos civiles.1*— Memoria j 

sobre los resultados obtenidos en el año 1901 por la apli- j¡ 
cación de la lejr de Destinos civiles. \

Junta caloteadora de aspirantes á destinos civiles. — Relación | 
de las vacantes de destinos civiles que corresponden á sar- j 
gentos y demás clases de tropa licenciados dél Ejército. \ 

jEstablecimiento Central de los servicios administrativo mUita- ; 
r a .—Subasta para la adquisición de 4.000 bastidores de

 ̂ hierro para la cama de acuartelamiento, modelo -cAreba.»

Ministerio de Hacienda:
Real orden fijando las partidas del Arancel de Aduanas por .

donde han da adeudar los lápices y -lapiceros.
Oka exceptuando de ir acompañadas de guía ó vendí las 

mercancías que circulen entre San Sebastián y los ba
rrios del Antiguo, Ategorrieta, Atocha y Grosv \

Otra declarando que el tipo medio del cambio en la según- j 
da quincena de Junio último ha sido el de 30‘57 por 100. J 

Dirección general de la Deuda pública.—Resultado de la su- I 
basta celebrada para la adquisición y amortización de la j 
Deuda del Tesoro procedente del personal. ]

Banco de España. —Llamamiento parada presentación al ■ 
canj8 por las carpetas provisionales ó residuos corres- \ 
pondientes, las notas de liquidación en metálico de las 
suscripciones á la Deuda' ámortizable al 5 por 100 in-
terior. í

?
Ministerio de la Gobernación:

Real orden otorgando al Médico Director de los baños de 
La Muera un premio de primera clase por su Memoria 
relativa á dicho balneario.

Otra disponiendo que la temporada oficial del balneario de 
Fuensanta de Gayan gós ehípfece en 1.° de Julio y termi- 
ne en 30 de Septiembre. #

Dirección general de Sanidad.—Resumen de las defunciones 
y nacimientos ocurridos en las capitales de provincia . 

*■'" de España durante él mes de Mayo de 1902.

Ministerio de IÇnstrucción pública y Bellas Artes:
Real decreto referente á los exámenes de ingreso en la Es

cuela Central de Ingenieros industriales.
Real orden dando las gracias al Doctor D, B. Hauser por el 

donativo, con destino á las Bibliotecas públicas, de 3 
ejemplares de su obra Estudios epidermiológicosrelativos a  
la etiología y profilaxis del cólera.

Subsecretaría.—Disponiendo se publique en 1h Gaceta el 
éscáíafón provisional de los Auxiliares de Universx- 
dadas.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio yObras publicas:
Dirección general de Obras públicas.—Autorización para 

aprovechamiento de una marisma en la ría de Ea (Viz
caya).

Administración provincial;
Junta provincial de Beneficencia de Madrid.—Llamando á 

los que se crean con derecho á una dote de 2.000 ducados 
de las establecidas en la fundación del Conde de Le- 
rena.

Colegio de Corredores de Comercio de la plata de Santander.— 
Anunciando, para los efectos de devolución de fianza, 
haber cesado en el desempeño del cargo de Corredor de 
Comercio de esta plaza D. Fernando Iztueta Díaz.

Edictos da Ju^gadcsdeprimsra instancia.

M IN ISTER IO  D E IN STR U C C IÓ N PU B LIC A
Y BELLAS A R T E S

REAL DECRETO

Atendiendo á las razones expuestas por el Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, oído el parecer 
del Consejo del ramo y de la Junta de Profesores de la 
Escuela Central de Ingenieros industriales,

Ver go en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Para ingresar en la Escuela Central de 

Ingenieros industriales seráí preciso acreditar alguna 
de las condiciones exigidas por el art. 2.® del Real de
creto, de 25 de Octubre de 1901, y ser además examina
do y aprobado, ante los Tribunales de la misma Escue
la, en las enseñanzas siguientes:

Aritmética y Algebra.
Geometría y Trigonometría.
Dibojo de figura y adorno.
Dibujo lineal y lavado.
Idioma francés.

Art. 2.° Los exámenes de ¡as asignaturas indicadas 
en el articulo anterior se efectuarán con sujeción á las 
prescripciones siguientes:

1.a El examen de Aritmética y Algebra constará de 
dos ejercicios; el primero, oral, versará sobre una lec
ción de Aritmética y dos de Algebra de las contenidas 
en el ad jun to  cuestionarlo, elegidas á la suerte, tenien • 
do ¿entró  dé ellas libertad el Tribunal pára hacer las 
preguntas que estime convenientes; y el segundo, 
práctico-escrito, que se hará en aquel mismo día ó en el 
que designe el Tribunal,‘ versará sobre dos puntos de 
t e m a  corriente, elegidos por el mismo Tribunal.

Durante este ejercicio se prohíbe, bajo pena de ex
clusión para ingresar én el mismo curso, toda comuni
cación entre los examinandos.

Ei aspirante que no fuese aprobado en este examen 
no podrá actuar en el siguiente de Geometría y Trigo
nometría.

2.a El examen de Geometría y Trigonometría cons
tará también de dos ejercicios: el primero, oral, en el 
que el eliminando,contestará á tres cuestiones ó pun
tos obtenidos á la suerte, uno de Geometría plana, otro 
dé la del espacio y otro de Trigonometría; y el segun

do, práctico-escrito, sobre dos puntos de tema corriente 
elegidos por el Tribunal. .

3.a El examen de Dibujo de figura y adorno consis
tirá en copiar de lámina Un busto ó figura, y del natu
ral un adorno en relieve ó un jarro»de yeso ó de barro, 
todo designado en el acto por el Tribunal; el de Dibujo 
lineal y lavado, en copiar correctamente la lámina que 
se designe y trazar y lavar un elemento arquitectónico 
corporeo sencillo, ó una parte de lámina dada, según 
resuelva el Tribunal.

Para ser admitidos á estos exámenes, los aspirantes 
presentarán previamente la colección completa de di
bujos que hubiesen ejecutado, con sujeción al adjunto 
cuestionario y correspondiente al dibujo que deseen 
aprobar.

4.a El examen de idioma francés consistirá en la 
lectura y traducción del texto francés que indique el 
Tribunal, y en escribir en este idioma con suficiente 
corrección un texto dictado en español.

Art. 3.° Los Tribunales de examen de que habla el 
artículo 4.° del Real decreto antes citado se constitui
rán para esta convocatoria y las sucesivas por tres Pro
fesores, ó dos Profesores y un Ayudante de la Escuela, 
designados por el Director de la misma.

Art. 4.® Cualquier asignatura que para el ingreso 
se apruebe en la Escuela, tendrá validez en las convo
catorias siguientes.

Art. 5.® Quedarán dispensados del examen de Arit
mética y Algebra los alumnos de la Facultad de Cien
cias que hayan aprobado en ella el primer curso de 
Análisis matemático, asi como los aprobados en esta 
asignatura y en la de Geometría métrica de la misma 
Facultad no tendrán que examinarse de Geometría y 
Trigonometría.

Art. 6.° Los aspirantes á ingreso presentarán sus 
instancias dirigidas al Director de la Escuela en la Se
cretaría de la misma durante todo el mes de Julio, por 
este año, y del 1.® al 31 de Mayo en los años sucesivos. 
Al presentar la instancia, satisfarán 10 pesetas por de • 
rechos académicos.

Art. 7.® La matricula de los alumnos oficiales esta
rá abierta desde el-día >16 hasta el 30 de Septiembre, 
ambos inclusive, debiendo satisfacer los alumnos 20 

1 pesetas por cada asignatura y 2 pesetas 50 céntimos 
por derechos de examen é inscripción. Los alumnos 
que concurran á prácticas de Laboratorio, de Gabinete 

¡ ó Taller, pagarán 10 peseta» por consumo de combus- 
\ tibies, reactivos y demás productos usados, siendo 
¡ también responsables de las roturas y desperfectos 
f causados ep el material por falta de atención ó volun

tariamente.
Art. 8;® Parados exámenes de ingreso en esta y en,' 

Tas próximas convocatorias,; regirán los cuestionarios 
de Matemáticas y de Dibujo que son adjuntos á este 
decreto, con la única salvedad de prescindirá© en la 
del año corriente de los grupos señalados con 1 os nú
meros XXXVI, XLVÍ, XLVn y Tí del cuestionario de 
Aritmética y Algebra, y XLII, XLHI y LI de’i de Geo
metría y Trigonometría.

Dado en Palacio é veístjjiefie de Junio de mil no
vecientos dos.

ALFONSO

81 Ministro de Instrucciúa pública 
y Bollas Artes,

Alvaro Figueroa,
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C U E S T I O N A R I O S
i  Q¥E SE REFIERE EL PRECEDENTE DECRETO

Cuestionario de A ritm ética y Algebra.

I
Numer ación.

TJuldad y numero. — Diversas clases de números. —For- 
ma;elún délos números enteros.--Sistema dé numeración de- 
ci Mal ó décuplo. — Fracciones decimales, definición, nume- 
r* jscáón y alteraciones* Reglas practicas para la numera- 
c id», lectura y escritura de números en el sistema decimal.

II
Adición de números enteros y decimales.

Adición: definiciones* — Adición de números de una sote. 
<©ífr«: tabla de sumar. — Adición de números enteros de Ta
nas c i f r a s . -Adición de ̂ números fraccionarios decimales,.— 
IPeueba de la adición.

III
-Sustracción de números enteros y decimales.

Sustracción: definiciones. — Sustracción de números en
teros de una ó dos cifras. — Sustracción de números entero* 
de varias cifras. — Sustracción de números fraccionarios de
cimales . —Prueba de la sustracción.

IV
.Multiplicación de números enteros y decimales.

-Multiplicación: definiciones.— Multiplicar números d< 
runa sola cifra: tabla de multiplicar. — Multiplicar un nu 
i mero entero de vpria* cifras por otro de una sola.—Multipli 
car dos números «enteros de varias cifras. — Multiplicaciói 
¡dejammeros fraccionarios decimales.

V
Producto de varios factores,

■á ...........

^Producto de Tirios faotores;,definiciones.—El valor dem  
;prodi|cto es ind^peiidiente del ordfn de sus factores. —Prue- 
'balde la multiplicación. — Multiplicar una suma, diferencie 
ó producto indicados por un número entero ó por una suma, 

<diferencia ó producto también indicados.

VI
División de números enteros.

'División: definiciones.—Casos que se consideran en la di 
-visión.—  Caso en que divisor y cociente tienen una sola ci- 
,fra. — Caso en que el divisor tiene varias cifras y el cocient* 
una sok. — Caso general de la división de números ente 

t t o s . —Cacos particulares.—Prueba de la división.«

VII
División*de números decimales.

lDividir¿un numero decimal por un entero, — Dividir un 
^número entero ó decimal por un decimal.—Aproximaciói 
«de <un comenté de doánúüeros enteros ó decimales en mieno* 
<dé,una unid&d decimal dada.

VIII
Elevación á potencias.

Mevaeión á potencias: deflnicione 5.—Elevar un numere 
entero ó décima! á una potencia de gritdo entero.—Producto 
y coeiénée de dos potencias de un misn \o número.—Cuadra
do y eubo de una suma indicada de dos números — Potencie 
de nn producto de varios factores.

IX
Raíz cuadrada.

Raíz cuadrada: definiciones,—Extraer la ra&<euadrada d< 
un número entero menor que ciento.— Exti ’aer &a raíz cua
drada de un número entero cualquiera.—Ext raer laraíz cua- 
drada de un número decimal.—Números irr idwaaaiés: prl 
meras nociones.

X
Divisibilidad.

Divisibilidad: definiciones. —Caracteres de di rMbitidad 
de un número por 10 y sus potencias; por 2,5, 3,9 y * 1L—Re
gla ^general para hallar los caracteres de divisibilida dpor un 
iVúnüsro cualquiera,—Pruebas por 9 de la multiplic'»e*óa 1  
di v l^ ó n . —Números primos: primeras nociones .—Desi 
sicJúu dé un número en sus factores primos, '

XI
Máximo común divispr.

Máximo común divisor: definición.—Investigación del 
máximo con'ún divisor de dos ó más números.--Mínimo co
mún múltipla' 4® ú°s ó más números.

XII
Números fraccionarios: nociones primeras.

Números fraccionarios: definiciones.—Numeración habla
da y escrita de los números fraccionarios.—Alteraciones que 
experimentan las fraccione* según las qu* experimentan sus

términos * —Fracciones irreducibles. —Reducción de una frac
ción á su más simple expresión.—Reducción de fracciones á 
un común denominador.

XIII
Adición y sustracción de números fraccionarios.

Adición y sustracción de fracciones; de igual denomina
dor.—Adición y sustracción de fracciones de distinto deno
minador . —Adición y sustracción de números mixtos.

XIV
Multiplicación y  división de números fraccionarios.
Multiplicar ó dividir una fracción por un entero.—Multi

plicar ó dividir un entero por una fracción.—Multiplicar ó 
dividir una fracción por otra fracción. —Multiplicar ó divi
dir números mixtos.

XV
Potencia y raíz cuadrada de números fraccionarios.
Elevación á potencias de los números fraccionarios.— 

Raíz-cuadrada de una fracción; cuyo denominador sea cua
drado exacto.—Raíz cuadrada de una fracción cuyo denomi
nador no sea cuadrado exacto.

XVI
Reducción de fracciones ordinarias á decimales.

Reducción de una fracción ordinaria á decimal.—Frac
ciones decimales exactas, periódicas puras y periódicas mix
tas*—Reducción de fracciones decimales á ordinarias;—Re
glas prácticas en los diversos casos que pueden presentarse.

XVII
Números inconmesurobles.

Definiciones.—De los números inconmensurables, consi
derados como límites.—Principios fundamentales de la teo
ría de los límites.—Operaciones con los números inconmen
surables.

XVIII
Operaciones con números aproximados.

Error absoluto.—Error relativo.—Encontrar un límite del 
error cometido en las diversas operaciones, con números cuya 
aproximación decimal se conoce.—Problema recíproco.

XIX
Sistema métrico decimal.

Sistema métrico decimal.—Unidad fundamental.—Leyes 
que rigen la formación de múltiplos y divisores de las uni
dades principales (en el sistema métrico decimal).—Unidades 
de longitud, superficie, volumen, capacidad y peso.—Unida
des de tiempo.—Sistema monetario.—División sexagesimal y 
centesimal de la circunferencia.

XX
Números concretos, reducciones.

Reducción de números incomplejos á incomplejos de or
den superior ó inferior .—Reducción de números incomplejos 
á complejos, y al contrario.—Relaciones entre las unidades de 
volumen, capacidad y peso en el sistema métrico decimal.

XXI
Números concretos, operaciones.

Adición de números concretos.—Sustracción de’números 
concretos.—Multiplicación de números concretos.—División 
de números concretos heterogéneos.

XXII
Razones y proporciones.

Razones, definiciones y propiedades.—Proporciones, defi
niciones.—Propiedades principales de las proporciones.—Me
dio aritmético y medio geométrico entre dos números dados.

XXIII 

Regia de tres.

¡ Cantidades proporcionales: deflniciones.-r-Medio de cono- 
ce* í?uaJMí̂  cantidades ó magnitudes correspondientes 
^op. directa ó inversamente proporcionales.—Regla de tres 
jámplp,—Regla da tres compuesta.—Aplicaciones mercanti-
tanto por ciento, interés y descuento; repartimientos pro

porcionales.

XXIV 

Notación literal.
Expresiones literales, monomio, polinomio, coeficiente, 

j exponento, grado, etc.—Valor numérico de las expresiones 
fe ra les, -Expresiones literales homogéneas y ivo homogé’ 
Av«aá; términos semejantes: su reducción.r ’ ' ̂  ■ '

XXV

Adición y  sustracción de expresiones literales.
Adicfó^p de monomios.—Adición de polinomio*,—Sustrac

ción de monomios.—Sustracción de polinomios,—Números 
negativos; primeras nociones.

XXVI
Multiplicación de expresiones literales.

Multiplicación: definiciones.—Regla de los signos.—Mul
tiplicación de monomios.—Multiplicación de un polinomio 
por un monomio.—Multiplicación de dos ó más polinomios.

XXVII
División de expresiones literales.

División.—Definiciones.—Regla de los signos.—División 
de monomios*—Exponente cero.— Exponente negativo.—Di
visión de un polinomio por un monomio.—División de dos 
polinomios (exacta ó no).—Cociente y resto de la división de 
un polinomio ordenado con relación á » por el binomio 
(a — a).—Principales consecuencias.

XXVIII
Del máximo común divisor.

Teoremas sobre las cantidades primas. — Investigación 
del m. c. d. y del m. c. m. de dos ó más expresiones litera- 
les.—Operaciones con formas fraccionarias; aplicaciones del 
máximo común divisor.

XXIX
Potencias y raíces de los monomios.

Elevación á potencias de exponentes enteros ó positivos 
de los monomios; signo de la potencia.—Extracción de raí
ces de los monomios.—Radicales: definiciones y principios 
fundamentales*—Exponentes fraccionarios.—Operaciones con 
radicales.

XXX
Teoría coordinatoria.

Coordinaciones; permutaciones; combinaciones.—Número 
de coordinaciones de m objetos tomados n á n.—Número de 
permutaciones con m objetos.—Teoremas relativos á las com
binaciones.

XXXI
Potencias y raíces de los polinomios.

Coordinaciones, permutaciones y combinaciones con repe
tición.—Potencias y raíces de los polinomios.—Desarrollo de 
las potencias enteras y positivas de un binomio.—Binomio 
de Newton.—Leyes que se observan en este desarrollo; conse
cuencias,

XXXII
Progresiones por d if  erencia.

Progresiones por diferencia: definiciones.—Propiedades.— 
Interpolación de medios diferenciales.—Suma de términos de
una progresión por diferencia.#■

XXXIII
Progresiones por cociente.

Progresiones por cociente: definiciones.—Propiedades.— 
Inter polación^de ^medios proporcionales.—Suma y producto 
de los términos de una.progresión por cociente, <

XXXIV 
Logaritmos: propiedades.

Logaritmos: definiciones.—Logaritmo de un producto, 
cociente, potencia y raíz.—Sistema de logaritmos vulgares *ó 
de Briggs; sus propiedades características.

XXXV 
Tablas de logaritmos.

Tabla de logaritmos: su disposición.—Dado un número 
cualquiera, determinar su logaritmo.—Dado un logaritmo, 
determinar-el número á que corresponde.—Cálculo logarít
mico ¿ 'v
s * XXXVI

Regla de cálculo.
Fundamento váe u Ja ■ regla de cálculo.—Di versas operacio

nes á quév se aplica,^Explicación y práctica del procedimien
to empleada para resolverlas.

XXXVII 
Fracciones continuas.

Origen de las fracciones continuas.—Definiciones.—Re
ducción de, las cantidades fraccionarias ordinarias y de las 
inccnn^peurables^ fraccionen continuas.—Modo de obtener 
las reducidas de las fracciones continuas,, y ohiéto, de la*

XXXVjlI

Teoría de los determinantes.
j  D®fiuición.^.mptóción de las matrices.—Diferentes piases 
de matrices.—Pefin^ciónj: notación de losdeterminantes.--- 
Formación del determinante.

XXXIX
Determinantes: principios f  undamentales.

I Determinantes menores.—Transformaciones da los deter- 
I Guantes.—Desarrollo de un determinante por los menores

f f * Losgrupos señalados con asteriscoeno entrarán en suer- 
| i ^  ÍSAyaca.toria,, atendiendo al corto plazo de

para prepararse; pero quedan 
l subsistentes para las convocatorias sucesivas.
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contenidos en una matriz rectangular cualquiera de m para
lelas.—Operaciones con los determinantes.

XL

Ecuaciones de prim er grado : generalidades.

Ecuaciones: primeras nociones.—Transformación de ecua
ciones: transposición de términos.—Medio de hacer desapa
recer los denominadores de una ecuación.

XLI

Ecuaciones de prim er grado.
Resolución y discusión de una ecuación de primer grádo 

con una incógnita.—Resolución y discusión dé probiéiñas re
lativos á esta teoría.

XLII

Sistemas de ecuaciones de prim er grado.

Resolución de un sistema de dos ó-treé ecuaciones de pri
mer grado con dos ó tres incógnitas, por los métodos de sus
titución, reducción é igualación.—Discusión de los resulta
dos en sistemas de dos incógnitas.

XLIII

Resolución por los determinantes dé los sisíeMas 
de ecuaciones de prim er grado.

Aplicación de los determinantes á la resolución de los sis* 
temas de ecuaciones de primer grado.—Sistemas equivalen
tes. — Sistemas determinados, indeterminados é incómpati- 
bles.—Condición de compatibilidad.—Eliminante ó resultan
te de un sistema de ecuaciones.

XLIV

Ecuaciones de segundo grado.
Resolución de las ecuaciones incompletas de segundó gra

do con una incógnita.—Resolución de la ecuación completa 
de segundo girado con una incógnita.—Discusión debías raí- j 
ces.—Relaciones entre éstas y los coeficiente*.—Variaciones 
del trinomio de segundo grado.

XLV

Sistemas de ecuaciones de segundo grádo.

Resolución de un sistema determinado con dos incógnitas. 
Aplicación de los determinantes.—Número de raíces.—Dis
cusión.—Ecuaciones bicuadradas. — Su resolución y discu- 5 
sión.

* XLVI

Análisis indeterminado.
Objeto del análisis indeterminado.—Análisis de las ecua

ciones indeterminadas de primer grado.—Principios en que 
se funda.—Método general que debe seguirse.—Aplicaciones.

* XLYII
Inecuaciones.

Principios relativos á las desigualdades:' inecuaciones: 
objeto que puede perseguirse en su transformación y resolu
ción.—Aplicación á las inecuaciones de primer grado.

XLVIII

Función exponencial. .,

Definición.—Estudio de la función a Vsiendó <ó un üúme- ~ 
ro ppsitiyo ̂ distinto de 1 .—Definición j  propiedades de los lo- 
garitmós p̂orlnedio de la f unción eiponenciaír—  ̂
neperianos.—Paso de un sistema de logaritmos á otro.

t t l X

Ecuaciones exponenciales.

Definición y resolución de las ecuaciones exponencia-, 
les ¿ — Intereses compuestos. —Anualidades.—Amortizado-,, 
nes.— Resolución de los diversos problemas á que dan lugar.^

Series: Primerks nociones.
Definiciones.—Clasificación.—Término general.—Resto.— 

Princ|p^^ generales relativos á la convergencia ó divergen
cia de las series.

* LI í ■

Convergencia de tas series. H

Series de términos positivos.—Reglas sobre la convergen
cia de estas series.—Series cuyos términos están afébtados" 
de signos cualesquiera. —Serieá cuyos términos son alterna - 1 

tivamente positivos y negativos.—Cálculo del valor de una^ 
serie.

Cuestionario de Geometría y Trigonometría^
4

I

Angulos.

J^pgVLlo plano
tes j ?rqpuestos.—Sunxa y diferencia de ángulos.—Cónstanéia 
de la suma de los adyacentes—Angulos agüelos, rectos y ob- 
tusos; complementarios y suplementarios.—ftecfa perpea- 
dicuar y oblicua á otra en un plano y plano perpendicular y 
oblicuo á o tro .—Bisectriz y plano bisector.— Posición relati

va de las bisectrices y planos bisectores de dos ángulos ad
yacentes y dos.opuestos.—Construcción y  suma de ángulos.

II

Perpendiculares y oblicuas.
Demostrar que no se puede trazar más quv &na perpen

dicular á una recta, por un punto y en un plano* con ella .— 
Relaciones entre dos líneas quebradas convexas, ®na de las 
cuales envuelva á la o tra .—Idem entre la perpendicular y 
oblicua á una recta desde un punto.—Idem entre un lado de 
un triángulo y la suma ó diferencia de los otros dos.—Tra
zado de perpendiculares en los diversos casos elementales que 
pueden presentarse. ̂ -Lugares geométricos; encontrar el de 
los puntos equidistantes de otros dos dados.

III

Parálelas.

Rectas paralelas y postulado de Euclides.—Recta que cor
ta  oblicua ó perpendicularmente á una de dos paralelas en su 
plano. — Angulos alternos, correspondientes y colaterales 
entre paralelas.—Recíproco y consecuencias.—Partes de pa
ralelas^ comprendidas entre paralelas. — Angulos de lados 
paralelos ó perpendiculares.—Traxado de paralelas en loa 
diversos casos elementales que pueden presentarse.

IV

Angulos en los polígonos.
Pólígóñof : sus elementos y clasificaciones.—Suma de los 

ángulos inteírhos de un triángulo.—Valor de Uno externo en 
función de los interno^no adyacentes.—Clasificación de los 
triángulos por sus ángulos.—Relación entre la igualdad ó 
desigualdad de dos lados de un triángulo y de la de sus án 
gulos opuestos.—Caso de dos triángulos con dos lados res
pectivamente iguales, y desigual el ángulo comprendido.—
Suma de los ángulos internos de un polígono convexo.__
Idem de la de los externos.—Va^or d^ un ángulo de un polí
gono regular.

V

Circunferencia y  circulo.
Su definición, centro, Tádios, diámetro, cuéfrdáé, tangentes 

y sus primeras propiedades. —Díámttro pérpendléular á una 
cuerda: condiciones que cumple y teoremas consiguientes.— 
Arcos comprendidos entre paralelas. —Relaciones entre cuer
das iguales ó desiguales, sus arcos y sus distancias al centro. 
Posición relativa de la tangente y el radio que termina en el 
punto de contacto.—Relaciones entre la distancia de los cen
tros de dos circunferencias, y la suma ó diferencia de sus 
radios.—Igualdad de los sé^mentos de tangentes desde un 
punto exterior Comprendidos éntre éste y b u s  puntos dé5 con
tacto. ^D eterm inación de I r  drcutiferéttda pórtres puntos. 
Trazar tangentes á una drcuotéreúd* en un -punto i de ella1 
por uno exterior ó paralelas á?un«¥éet*tfada.

VI
Angulos en el círculo.

Prdporcibnalfdád^ éntre los "ángúloá centrales y sus arcos 
correspondientes t y mediéás de los primeros pob los segundos. 
DiVérsanifepeciés de ángulos cuyos lados son se eantés ó tan ' 
gentes á úna bltCunfereircia.^Medida de cada una de las es* , 
pesies indicadas,en función de las de los arcos interceptados 
entre sus lados .—Lugar geométrico de lo r  puntos desde los 
cuales se ve una recta bajo un mismo ángulo.—Arco capaz 
de un ángulo dado.—Luga#' del"vértice de un ángulo recto 
cuyos lados pasan por dos puntos fijos.

VII

Igiéáltiad de polígonos.

Polígonos iguales.-^Casos generales de igualdad de t r i 
ángulos.—Casos particulares de los rectángulos, isósceles y 
equiláteros.—Teorema fundamental de la igualdad de polí
gonos.—Recíproco.—Casos generales de igualdad de polígo
nos.—Construcción de triángulos, dados tres de sus seis ele- 
méfitdút éfitfé los únales figure al menos un lado.—Cons- 
trtícúíófi;í&árt ó  ár o tró ;^S itnélríá  de figuras,
defitíibiÓnéb, pfcdpféáádes.

VIII 1

Rectas propórcionales.
Medida de un segmentó téetilíneo y razón de dos de* és

tos.—Modode determinarla. —Proporcionalidad do los seg
mentos interceptados en un sistema de rectas paralelas por 
otro.de rectas concurrentes, y en éste por aquél Recípro
cos.—Dividir un segmento rectilíneo dado en partes propor
cionales á otros segmentos rectilíneos ó números dados ó en 
partes iguales.—Construir cuartas ó terceras proporción ales 
respectivamente á tres ó dos segmentos rectilíneos dad o*.— 
Lugar geométrico de los puntos cu ja  rtinción da #s^anciaa 
á doé’pünf&f fijos es constante. >

. . V  ix  'Y -
polígonos,:

Polígonos semejantes: sus elementos homólogos. —Casos 
elementales de semejanza de triángulos,—Condición general 
de semejanza de dos polígonos.—Razón de los perímetros de 
dos polígonos semejantes.—Construir el polígono semejante 
á otrp^daáó, conocido d i s i d o : ¿óm<5Iogo'dé úuo de éste.— 
Semejanza de figuras; defi’uicióh; propi jdMesg

X
Relaciones méi tricas en el triángulo rmángnto.

Relaciones de proporcionalidad entre los ladbs de un 
triángulo rectángulo, la altura de la hipotenusa y los m  g- 
mentosde ésta .—Teorema de?Pitágoras.—Enunciarlos te* 
remas anteriores, considera n f o  que los catetos del trián g u lo  
son cuerdas de la circuhferenci^cuyo d iám etro s  la hrpoténos* 
sa ,—Relación entre las distancia’» de un punto á los di inw 
te m e d ó n  é  contacto de una círc^mlerenda, re sp ec tiv ^en - 
tor con los secantes ó tangentes trazados por é l.— Construir 

media preporcionaí entre dos rec ta l dadas.

XI

Reetas notadles de los triénvguVos.
Definición y concurso de las mediatriees, alturas, bisectriz 

ces y medianas de un triángulo  ̂ cualquiera.—Casot ? de tri¿ 
ángulos rectángulos, isósceles ó equiláteros. — H aliar eii 
cuadrado de un lado-de un triángulo oblicuángulo en fun
ción de los otros dos y de la proyección de uno de eillos so
bre el otro. —Razón de los segmentos determinados so bre um  
lado por las bisectrices de un ángulo opuesto*

XII

Cuadriláteros.

Clasificación de los cuadriláteros y  de los paralelogra~ 
m os.—Propiedades de los lados, ángulos y diagonales de 
todo paralelogramo. —Idem en los casos de ser romboide», 
rombo, rectángulo y cuadrado,—Paralela media en el trape
cio y su relación con las bases de éste.

XIII

Polígonos regulares.
Demostrar.que todo polígono regular es inscribió en un. 

círculo y eireunscribible á o tro .-H a lla r  el lado del cuadra
do inscrito y circunscrito y el del exigono regular y trián
gulo equilátero in sc rito s.-Idem  para el pentágono y decá- . 
gonó inscritos.—Hallar la apotema de un polígono regular - 
en función deí lado y del rad io .—Número de polígonos regu- - 
lares convexos ó estrellados de n lados.

XIV

Longitud de un arco de circunferencia.
Valor cohstaútó de la razón de una circunferencia, á ss»? 

diámetro.—Métodos de los perímetros é isoperímetros pt>ia, 
calcularla.—Expresión de la longitud de la circunfecensúu 
en función del radio .—Hallar el valor del radio de u n a  (Jmk 
cunferendá dé longitud conocida.—Expresión dé la iq:üigiéud& 
de un arco de n grados.—Determinación del radio de la tie
rra en la hipótesis de que ésta sea esférica Rectitf.caaádn
gráfica aproximada de upa circupfereimia.

* XV

Areqs da los polígonos.
Relación de proporcionalidad entre las á reas  de «tosrec

tángulos y sus dimensiones.—Area del rectá ngulo y dfcbeua- 
drado.—Idem del paralelogramo, triángulo , trapeci©!, polí
gono regular y polígono cualquiera..— ja de una. figura 
cualquiera: fórmulas Simpson y Pon celet.—Problemas 
numéricos.

XVI
Areas circulares;,.

Expresiones de las áreas del circule^, de un sector- circular 
y de un segmento de círculo— Area»; de i* corona, y del sec
tor de corona.—Rasión de las áreas, dft dos círculos;. Proble
mas numéricos.

XVII
Comparación, deévnm; planas.

Proporcionalidad entre las. á n a a  dedos triángulos, parafe. 
lelogramos, trapecios, polígono» seculares <5 sectores c irc u la  
res, y los productos de los faetones lineales que entran ensua 
expresiones.—Razón denlas área® de dos figuras semejantes 
cualesquiera»—Problemas de m ínim os y mMiwos re la t iv a ' á
las áreas planas.

XVIII

Equimlenaia de figurast^lanas.
Réfcjcir gráficamente un  polígona á, otro equivalen'te on8 

tenga un< lado nanos» y consiguientemente á triáar ralo -  
¿Qufese entiende por cuadrar una. figura?—Guada*' jura deí 
triángulo, paralelogramo, trapecio, polígono, cí*®? i0 Tsec. 
tot: circular.. ;

XIX

Perpendicularidad de recta y  plsmo.
'Datertninación de un p lano.-O ondiciá»  para Que 

recU sea perpendicular á las de un p la n o .- R ecta y plano 
perpendiculares. Demostrar que por un.pu nto no se puede 
trazar más que una recta perpendicular á u n  plano ni más 
que un plano perpendicular á una reefav .-R ac io n es entre 
lá perpendicular y las oblicuas á un plano que pesen por un 
punto exterior al mismo.

XX

Perpendicularidad de planos.
Angulo rectilíneo correspondiente á  un  diedro, y medida 

d i éste por aquél.—Oasp de ser el diedro recto.-Posición
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relativa de un plano con la recta de intersección de otros dos 
perpendiculares á él, y recíproco.—Demostrar qne por una 
recta oblicua á un plano no pasa más qtfc uno perpendicular 
al primero.

XXI

Paralelismo €fiJjt espacio. _
Recta y plano paralelo io tro  plano, r-r Inter sección de 

dos planos paralelos con uu tercero.—Posición relativa de 
dos planos perpendiculares á una recta y de dos rectas per- 
pepdicu Jares á un plano.—Demostrar  ̂que por todo punto 
exterior á un plano no se pdede: trazar á este más que otro 
paralelo, pero infinitas rectas paralelas contenidas en él. 
Recta ó plano que cortan oblicua ó perpendicularmente á 
uno d8 dos planos paralelos, ó á una de dos rectas parale
las . —Rectas paralelas á una tercera.

XXII

' Angulos.
Diedros alternos correspondientes y colaterales entré dos 

planos paralelos cortados por otro tercero.—Diedros de caras 
respectivamente paralelas.—Angulos planos de lados respec
tivamente paralelos.—Angulo de dos rectas que se cruzan y 
extensión del concepto de rectas oblicuas ó perpendicula
res.—Angulo rectilíneo, cuyos lados son perpendiculares á 
las caras de un diedro.—Angulos de una recta con un pla
no, -—Proyecciones y mínimas distancias.—Resolución délos 
diversos problemas á qte dan lugar.

XXIII ,

Angulo triedro.
Definición del anguloide ó ángulo poliedro: sus elementos 

y clasificación.—Demostrar que en todo triedro: primero, 
una cara es menor que la suma de las otras dos y mayor que 
su diferencia; segundo, á ángulos diedros iguales se opo
nen caras iguales, y á mayor diedro, mayor cara, y recíproca
mente.—Triedro polar ó suplementario de uno dado — Rela
ciones entre sus ángulos.— Límites de la suma de los ángu
lo  ̂planos y de la de los diedros de un. trie dro.—Igualdad de 
triedros. ( : ík. . .. .■ . ..

' XXIV

Prismas.

Definición de cuerpo poliedro: sus elementos y clasifica
ciones.—Prismas.—Igualdad de sus secciones por planos, 
parálelos que cortan á todos sus aristas laterales.— Sección 
recta de un prisma.—Area lateral y total del mismo.—Des
arrollo de la superficie lateral de un prisma cualquiera.— 
Prisma regular.

XXV 

Paralelepípedos.
Igualdad de cada dos elementos opuestos de un paralele

pípedo.—Sección por un plano que corta á dos pares de ca
ras opuestas.—Propiedades de los paralelepípedos relativas á 
sus diagonales y á sus planos diagonales.

. ^ ' XXVI

’ Equivalencia de prismas.
Equivalencia de un prisma oblicuo y del que tiene por 

base la sección recta y por altura la arista lateral de aquél.— 
Equivalencia de los paralelepípedos de iguales bases y altu
ras, y de los que tienen bases equivalentes y alturas iguales.

.... XXVII 
Volúmenes de los prismas.

Rizón de dos paralelepípedos rectángulos que tienen co
munes dos dimensiones, una ó ninguna.-Volumen del pa
ralelepípedo rectángulo y de! Cubo.—Idem de un paralele
pípedo cualquiera, de un prisma triangular, de un tronco de 
prisma, y dé un prisma cualquiera.

XXVIII 

f Pirámides.
Secciones de una pirámide por planos paralelos á la base.— 

Razón de los perímetros y de las áreas de dos de estas seccio
nes en función de las distancias de Su» planos al vértice.— 
Area lateral y total de .una pirámide regular y de un tronco 
de esta^pirámide, cuyas bases sean paralelas.—Desarrollo de 
la superficie lateral de una pirámide y da un tronco.

XXIX
Equivalencia de pirámides.

Equivalencia de, dos tetraedros de bases equivalentes y al
turas iguales.—Caso de pirámides que cumplen iguales con
diciones.—Demostrar que todo prisma triangular es equiva
lente á la suma de tres pirámides de iguales bases y alturas
que éL

XXX
Volúmenes de las pirámides.

Volumen de la pirámide triangular y de una pirámide 
cualquiera.—ídem de un tronco de pirámide.—Volumen de 
un poliedro cualquiera.—Simetría y semejanza en el espacio; 
definiciones; propiedades.—Comparación de áreas y de volú
menes en poliedros semejantes.—Idem en cuerpos semejantes 
cualesquiera.

XXXI
Cilindros de revolución.

Su definición y elementos.—Secciones por planos perpen
diculares al eje.—Posibilidad de inscribirle y circunscribirle
prismas reguIares.-^Areás lateral y iotal del cilindro de re
volución.—Desarrollo de su superficie.—Volumen de un ci
lindro de revolución.

XXXII 
Cono de revolución.

Su definición y elementos.—Secciones por planos perpen
diculares al eje.—Posibilidad de inscribirle y circunscribirle 
pirámides regulares.—Areas lateral y total del cono y del 
tronco de cono de revolución.—Desarrollo de la superficie 
de ambos cuerpos.—Sus volúmenes.

XXXIII 
E s f e r a .

Superficie esférica y esfera.—Su centro, radio, diámetro, 
tangentes y plano tangente, y  posición relativa de éste y del 
radio que va al^unto de contacto.—Secciones planas de la 
esfera.—Círculos máximos y menores.—Sus polos.—Inter
sección de dos esferas.—Determinación de una superficie es
férica por puntos.

XXXIV 
Areas esféricas.

Areas de una zona esférica y de la superficie de una esfe
ra.—Idem de un buso esférico.—Razón de las, áreas de dos 
superficies esféricas.—Problemas numéricos.

;/ " ' xxxv V '
Yotúme ms esféricos.

Volumen del segmento, del sector y de una esfera.—Idem 
de la cuña esférica.^R&zón de los volúmenes de dos esfe
ras.—Problemas numéricos.

XXXVI (1)
Transversales en el triángulo*

* Relación entre los segmentos determinados por una trans
versal sobre los lados de un triángulo.—Relación éntre los 
segmentos determinados sobre los lados de un triángulo por 
las rectas de unión de sus vértices con un punto cualquiera 
del plano.—Aplicación al cuadrilátero completo.— Propie
dades»

XXXVII 
Eómografia.

Relación anarmónica de cuatro puntos.—Relación anar- 
mónica de cuatro rectas que pasan por un punto.—Sistemas 
homográficos.—Divisiones bomográficas en una misma rec
ta.—Relación armónica.—Haz armónico.

XXXVIII 
Polo y  polar.

Secciones cónicas.—Definición y propiedades elementales 
de la elipse, hipérbola y parábola.—Propiedades que caracte
rizan y definen al polo y á la polar en una cónica»—Determi
nación de uno y otra.—Diámetros.—Centro.—Diámetroscon- 
jugados.—Ejes.—Polo: y polar en el círculo.~Idea general 
de las polares recíprocas.

t -XXXIX _

De la elipse. ?
Definición.—Trazado de esta curva en los principales ca

sos que pueden presentarse*^Propiedades de la tangente y 
normal.—Círculos focales.—Trazado de la tangente á la elip
se por un punto dado ó paralela d una dirección dada»

XL
toe la hipérbola.

Definición.—Trazado de esta curva en los principales ca
sos que .pueden presentarse. —Asíntotas *—Propiedades de la 
tangente y normal.—Círculos focales.—Trazado de la tan
gente á la hipérbola por un punto dado ó paralela á una rec
ta dada.

. XLI
toe la parábola.

Definición.—Trazado de esta curva en los principales ca
sos que pueden presentarse.—̂ Directriz.—Propiedades de la 
tangente y normal.—Trazado de la tangente á la parábola 
por un punto exterior ó paralela á una dirección dada.

* XLII - *
Generalidades sobre superficies.

Generación de superficies.—Generatrices y directrices.-*- 
Clasificación y propiedades generales.—Superficies cónicas, 
cilindricas y de revolución.—Plano tangente al cono ó al ci
lindro.— Existencia del plano tangente á una superficie cual
quiera.—Normal.—Caso de las superficies regladas, desarro- 
llables ó alabeadas.—Propiedad fundamental del plano tan
gente á las superficies de revolución.

J (1) # Desde el grupo XXXVI á XLIII, ambos inclusive, las 
cuestiones comprendidas se refieren únicamente á la Geome
tría sintética. *

* XLIII 
Superficies de segundo orden.

Generación y propiedades del elipsoide, de los hiperpoloi- 
des de nna ó dos hojas y de los paraboloides elíptico é hiper
bólico. — Secciones planas. — Casos en que estas superficies 
sean de revolución i—Conos y cilindros de segundo orden.

XLIV
Trigonometría: primeras nociones.

Definición, nomenclatura y notación de las líneas trigo
nométricas de un arco y de las razones trigonométricas de 
un ángulo.—Variación en magnitud y signo de las líneas ó 
razones trigonométricas. — Lineas trigonométricas lie arcos 
suplementarios y de arcos iguales y de signo contrario.

XLV
Primeras propiedades de las Uneas trigonométricas.
Relaciones entre las líneas trigonométricas de un arco ó 

entre las razones trigonométricas de un ángulo. — Discusión 
de las fórmulas.

XLVI
Suma y  diferencia de arcos ó ángulos.

Líneas trigonométricas d^Larco, suma ó diferencia de 
otros dos en función de las de estos arcos: el, mismo proble
ma aplicado á los ángulos. — Líneas trigonométricas de un 
arco duplo de otro en función de las de éste: el mismo pro
blema aplicado á los ángulos. — Discusión de las fórmulas»

XLVTI
Relaciones entre lineas trigonométricas.

Suma ó diferencia de dos líneías trigonométricas cuales
quiera, pero del mismo nombre. — Hacer calculables por lo
garitmos las fórmulas resultantes. — Relación entre la suma 
y la diferencia de dos senos ó de dos cosenos.-^Línéás trigo
nométricas de la mitad de un arco en función de una cual
quiera del arco completo.—Discusión de las fórmulas.

XLVIII
Tablas trigonométricas.

Disposición de las tablas logaritmo-trigcnemétricas. — 
Determinar el logaritmo de las líneas de un arco ó ángulo 
dado, y al contrario.

XLIX
Resolución de triángulos.

Deducción de las fórmulas en que está fundada la resolu
ción de los triángulos rectilíneos.-—Resolución de triángulos 
rectángulos y oblicuángulos.

L
Trigonometría esférica .

Deducción de las fórmulas fundamentales para la resolu
ción de los triángulos esféricos ̂ Resolución de los triángu
los esf éricosrectángulos.

*L I
Cantidades imaginarias.

Cantidades imaginarias de la forma a ±  ó { / — 1.— 
Forma trigonométrica.—Representación gráfica. —Operacio
nes con cantidades imaginarias.T-Fórmula de M o i v r e . .

C aa#m aries.de aaipaturaadeJK bvjo.
I

Figura y  Adorno.

Trazado de rectas y curvas á pulso.— Ojos, narices, ore
jas, etc.— Caras y bustos.— Sombreados ai esf u mí no.— Ma* 
nos, brazosrpies, etc. —Figuras completas. Copias de bus
tos y  figura de yeso.-- Dibujo de hojas, tallos y flores, ̂ C o 
pia de los animales más empleados en la decoración . ̂  Com
binaciones ornamentales.— Copias de adornos en relieve di 
yesos ó barros.

II

r?pelim a^én. yrlavado..,..- , :
Trazado de polígonos regulares, convexos y estrellados. — 

Curvas diversas, de varios centros, espirales, curvas de se
gundo grado. — Solerías, enlaces y  grecas.— Combinaciones 
ornamentales geométricas.—Delineado de elementos de cons
trucción y arquitectónicos. — Órdenes de arquitectura. — 
Lavados uniformes en tinta china de -diferente exten&ióny 
tono.—Sombreado de cilindros^de diámetros variados.—v L** « 
vado de conos, esferasy wjpeficies-tora^^^^ de
árganos de máquinas y de elementos arquitectónicos. t

 MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Vista la. consulta formulada por la Adua
na de Port-bou acerca de sj para los ¿fe ctos del adeudo ‘ 
deben estimarse, como lápices todos aquellos que, re
vestidos de madera, tienen en su interior uua mina 
natural ó de color, y  como lapiceros únicamente los
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útiles ó aparatos de cualquier materia dispuestos en 
forma adecuada para fijar el lápiz y servirse de él: 

Vista la clasificación que para los mencionados ar
tículos establece el Repertorio del Arancel vigente;

El Ret (Q. D. G.) se ha servido disponer se resuelva 
dicha consulta en el sentido de que son lapiceros adeu- 
dables por la partida 409, no sólo los aparatos desti
nados á recibir y sujetar una barra de lápiz, sino los 
que la contienen en forma fija, coma son los de made
ra, y que son lápices adeudables por la partida 294 las 
minas sueltas, cortadas y preparadas para usarse como tales lápices, colocándolas en Iqs lapiceros.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 14 de Junio de 1902.

r o d r i g í S e z
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia producida por la Cáma
ra de Comercio de Guipúzcoa á consecuencia de haber 
sido detenida en su circulación, por no Ir acompañada 
de guía, una expedición de cuatro sacos de azúcar de 
producción nacional, que un comerciante de San Se
bastián remitía para el abastecimiento de una tienda 
establecida en él barrio del Antiguo, en solicitud de 
que se declare completamente libre la «circulación de 
mercancías, sujetas á guía en su conducción por carre
tera, desdé el ,casco dé dicha población á loabarrios del 
Antiguo, Átegorrieta, Atocha y otros, que no son más 
que prolongación de las calles ó paseos de la citada 
capital: . j

Considerando que la petición que se formula puede 
estimarse como un caso de circulación en el interior 
de las poblaciones, previsto ya en el art. 265 de las 
Ordenanzas de Aduanas, en el que taxativamente de
clara exceptuadas del requisito de ser acompañadas de 
guía ó vendí las expediciones de mercancías en sp cir
culación ó transporte entre Barcelona y los pueblos de 
Gracia, San Gervasio, Sarriá,, Sans y San Martín <|e 
Provensals; la que se efectúa entre Valencia y Villa- 
nueva del Grao, entre Pontevedra y Marín, así como la 
que se realiza por vía terrestre entre Bilbao y los pue
blos dé Deusto, Portugalete, Santurce y otros:

Considerando que, según lo prevenido en el aparta
do l.°d e la  Real orden fecha 6 de Febrero de 1900, 
debe entenderse por radio de una población, en el que 
el azúcar no necesita guia para su circulación ó trans
porte, todb ei terreno?que éb Muflicipio consldere urba- 
nizado; y, demostrada como se halla esta circunstan
cia por lo que Se refiere á los barrios antes citados con 
respecto á San Sebastián;

El R e t  (Q. D. G.) se ha servido disponer se excep
túen de ir acompañadas de guía ó vendí las expedicio
nes de mercancías* sujetas á este requisito en su circu
lación ó transporte por carretera* entre el «casco de la 
población de San Sebastián y los barrios del Antigüe, 
Ategorrieta, Atocha y Gros.

De Reai orden i a  digo á V. I. para su conocimiento 
y demás;efeetos,:Dios guarde á V. I. muchos años, Ma- 
drid 21 de Junio de 1902.

RQBRIGÁÑEZ 5
Sr. Director general de. Aduanas.

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.º de 
la ley de 22 de Febréró último;

El Ret (Q. D. G.), teniendo en cuenta las cotizacio
nes diarias oficiales de la segunda quincena del mes 
actual, se ha servido declarar que el tipo medio de 
cambio en el indicado periodo ha sido el de 36‘57 por 100, 
correspondiendo, en su consecuencia, una reducción de 
27. por 100 en las liquidaciones de derechos que para su 
pago en oro se efectúen en las Aduanas durante la pri
mera quincena del mes de Julio próximo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 30 de Junio de 1902.

RODRIGUEZ
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Remitida á informe del Real Consejo de Sanidad la 

Memoria de quinquenio acerca de las aguas minero
medicinales de «LaMuera» (Vizcaya), formulada por 
el Médico pirector D. Cándido Peña y Gallegos, dicho ; 
Querpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo por mayoría el dicta
men de su Comisión de baños que á continuación se in
serta:

La Comisión ha examinado con el detenimiento de
bido la Memoria de quinquenio acerca del estableci
miento balneario de «La Muera», en la provincia de 
Vizcaya, redactada por su Médico Director D. Cándido 
Peña y Gallegos, en cumplimiento de lo que previene 
la obligación 10, art. 57 del vigente reglamento de 
baños y aguas minero medicinales.

Precedida de un breve preámbulo, en el que hace 
referencia de los elementos que ha utilizado para re 
dactarla, la divide en varias secciones.

Estudia en la primera la situación geográfica y to
pográfica de «La Muera»; describe en general la loca
lidad balnearia, el pueblo de Orduña y el concepto mé
dico de esta ciudad bajo todos sus aspectos.

Ocúpase en la segunda sección de la geología de 
la localidad balnearia.

Trata en una tercera de los manantiales.
Decribe en una cuarta la flora y fauna de la localidad.
Estudia en las quinta y sexta el clima y el balnea- 

rio, y por fin termina su estudio con atinadas conside
raciones sobre la acción y efectos de las aguas* su apli
cación, especializaciones, contraindicaciones, etc., etc.

Veamos cómo trata todas estas cuestiones:
I. Es más difícil de lo que se cree dar atractivo á 

un estudio escueto sobre la situación topográfica y 
geográfica de una localidad, porque, de cualquier

I modo que se traten estas cuestiones, siempr e tienen 
I que resultar excesivamente técnicas,; desprovistas de 
| todagalanería y ceñidas á lo que debefser un estudio 

de esta clase.
Algo más distraída puede hacerse la lectura cuando 

se describe un pueblo y se habla de su histeariáy-pero 
no teniendo el escritor por límites lo ordenado por un 
reglamento en ,el que previamente se presenta ei m arco del cuadro que se quiere pintar.

Sin embargo dé todo esto, el autor sabe dar á este 
capitulo de su Memoria agrado á la descripción total 
de «La Muera» en sus aspectos topográfico y geográfico 
y concepto técnico cabal y completo. '

Al leer la situación geográfica y topográfica de «La 
Muera» se tiene inmediatamente la fotografía dé la lo
calidad.

Describe la ciudad de Orduña con perfección admi
rable y con detalles tales* no sólo en lo referente á la 
población en sí, sus alrededores y su urbanización* sino 
que presenta uu  cuadro completo respecto al clima, 
movimiento estadístico-de ia población, con el balance 
de nacimientos y defunciones por años y quinquenios, 
y seiextóende en consideraciones dignas de aplauso 
respecto A las condiciones de salubridad de esta locali
dad balnearia, dentro de la que está enclavada la ciu
dad de Orduña. >-

II. El capítulo dedicado al estudio geológico de «La
, Muera» es completo por lo que se refiere á la propia , 
localidad.

Podría parecer acaso algo deficiente si se relaciona
se con el estudia general geológico del resto de'la pro- 

> vineia;- pero como tanta extenéión no se puede exigir 
* en estudios de; esta clase, por lo que hace á la locali

dad de Orduña, lo que se expone es lo suficiente y lo 
más completo.

Estudia, no sólo las diferentes rocas y la clase de 
i ellas en que se asienta Orduña, y por consiguiente «La 
i. Muera», sino que se ocupa de la estratificación del te- 
í rreno en esta localidad y sus alrededores; concluyendo 
‘ este capitulo con la indicación de los fósiles que allí se 

encontraron y de algunas minas de piritas de hierro 
¡ con galena y, blenda que existen allí, como existen en 
todas las provincias dé Vizcaya y Norte de España, ó 

, sea en donde quiera que haya terrenqf calizos de dife- 
rente composición. ,. ; . ’

En la inteligencia que de este estudio geológico que 
r hace, ya señala el punto de partida para explicar la 
. miñeralización de estas aguas objeto de su estudio.

III. A continuación de esto, ocúpase de los manan • 
tiales miDero-medicinales.

Esta parte de la Memoria es indudablemente muy 
completa.

Describe su situación y su historia con todo detalle.
Busca su origen é indaga la formación dejas aguas, 

apoyándose en los últimos, adelantos de la ciencia, y 
relaciona de tal suerte 1 a constitución de los manan •, 
tiales con la geológica del país, que satisfaría la curio
sidad del más escrupuloso en esta clase de investiga
ciones.

Al tratar de los manantiales determina su caudal,
... describiendo las diferentes fuentes que yacen en el

balneario dedicadas á la explotación, y sus caracteres 
físicos con gran minuciosidad.

En cuanto á lo que se refiere á su composición quí
mica, análisis, clasificación, aguas concentradas ó 
aguas madres, y análisis microscópico, hecho este ú l
timo por e l distinguido Director de baños D. Santiago 
García Fernández, todo ello es completo y acabado, 
muy especialmente el análisis microscópico, que por 
ser completo debe imitarse.

IV. Por lo que toca á la flora y fauna de la locali
dad balnearia de «La Muera» no puede exigirse más.

En esta Memoria aparecen detalladas las plantas 
y animales que se desarrollan y crecen en aquella 
región.

V. Las cuestiones de clima de «La Muera» están 
tratadas en toda suextensión y con gran acierto, tanto 
que, si lo permitieran las condiciones de este informe, 
se transcribirían en él párrafos enteros de este capítulo 
de la Memoria, porque es curioso ver los cuadros de 
cada año y del quinquenio donde aparecen observacio
nes diarias de la presión barométrica, temperaturas 
reinantes, de la humedad relativa atmosférica por m a
ñana y por la tarde, de la tensión media del vapor y 
de las observaciones meteorológicas y de las tempora
das oficiales, con expresión de los anteriores datos para 
cada mes, incluso los vientos reinantes y el número de 
días despejados, nubosos ó lluviosos.

Es un estudio realmente bien hecho y sin ninguna 
clase de pretensión personal, por cuanto el mismo au
tor dice lo siguiente: «Creemos poder presentar á la 
Superioridad un estudio bastante completo del clima 
de «La Muera» durante las temporadas oficiales y du
rante el quinquenio, parte de nuestra personal obser
vación y de la de nuestros antecesores en esta locali
dad balnearia, y parte de las que me proporcionaron 
en el Observatorio del Colegio de Jesuítas de Orduña, 
que concuerdan con las nuestras en todas sus partes».

Clasifica el Sr. Peña este clima de húmedo y frío en 
invierno, y agradable, templado, sano y de montaña 
en verano, con vientos reinantes del N., NE., E. y NO, 
generalmente; con cuarenta ó cincuenta días despeja
dos en cada temporada oficial; veinticuatro & treinta 
días nubosos; veinte á veintitrés con celajes; veintitrés 
á veintisiete lluviosos, y cuatro tempestuosos.

VI. A continuación del clima hace la descripción 
del establecimiento balneario y de las reformas nece
sarias y de las útiles.

Sería ocioso ocuparse de los detalles con que se hace 
esta descripción; basta decir que después de leída se 
aprecia con toda claridad la situación y condiciones 
del establecimiento, el que resulta bueno y conforta
ble, pero-susceptible de mejorarlo en la  forma que se 
propone.

Al efecto, aconseja se ejecuten obras de ampliación 
en el hotel, por ser ya reducido para alojar convenien
temente á la concurrencia.

La construcción de una1 galería que sirva de comu
nicación al balneario con las fondas, y mejoras de con-; 
sideración en todos los gabinetes, é instalación bal- 
neoterápica.

VII. No en balde el actual Director de «La Muera» 
ha dedicado su atención á cuestiones tan importantes 
como las tratadas, y que ahora complementa en el ca
pítulo 7.* de sü Memoria, ocupándose con una exten
sión digna de elogio, de sus efectos fisiológicos y tera
péuticos en las diversas formas de administración.

Empieza por señalar los efectos fisiológicos del agua 
en bebida desde la dosis de 30 á 200, 500 y 1.000 g ra 
mos; y si no fuera por hacer, muy extenso este informe, 
merecía que se transcribieran párrafos enteros para 
que se viese la minuciosidad de detalles en el modo de 
obrar de estas aguas, desde las referidas dosis de 30 
gramos, que no trastornan el aparato digestivo y que 
puede decirse que, conatituyen una medicación tónica 
reconstituyente, para las fundones y finalidad de la 
nutrición, hasta el agua, tomada en dosis de 200, 500 y 
aun los 1.000 gramos, en cuyo caso señala sus efectos 
estimulantes y purgantes en más ó menos escala, se
gún las condiciones individuales del que las usa.

Hace un estudio acabado de los efectos fisiológicos 
de las aguas en este sentido, y muy en relación con su 
composición ¡ química. olorurado.sódica-sulfatada-car- 
bonatada.

Pero no se contenta el autor de esta Memoria con 
este estudio, sino que, yendo más allá, analiza deta
lladamente loa elementos de que se compone el agua 
como medicamento y como medicación general, no ol
vidándose tampoco de hacer serias y atinadas conside
raciones al estudiar el conjunto terapéutico para de
ducir que estas aguas constituyen también una medi
cación antiséptica, no sóio por el conjunto quimico de 
sus elementos mineralizadores, sino por la sustancia
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orgánica en ella contenida y demostrada por el análi • 
sis microscópico hecho por el Sr. García Fernández.

Concluye esta parte de la Memoria con una serie de 
consideraciones, siempre muy laudables en el modo de 
usar las aguas en baños, duchas, pulverizaciones, 
inhalaciones á diferentes temperaturas, desde la fría 
hasta la muy termal, y como coadyuvantes el masage 
y la gidfnasia.

VIII. Termina la Memoria con las indicaciones, es * 
pecialización y contraindicaciones de las aguas de «La 
Muera»; estudio que no solamente hace suyo, sino que 
lo apoya y enriquece con datos recogidos de los ante
riores Directores de este balneario.

Y asi, pues, dice, al tratar de la aplicación de las 
aguas de «La Muera», lo siguiente: «Que la aplicación 
de las aguas de «La Muera», en las múltiples formas y 
combinaciones de que puede hacerse uso, unida A la 
influencia del clima de la localidad balnearia, alimen
tación, ejercicios convenientes, masaje, etc., etc., per
mite establecer medicaciones variadas, pero en par
ticular la derivativa excitante tónica reconstituyente 
y resolutiva, con las que pueden llenarse múltiples in
dicaciones comprendidas dentro de las dos más impor
tantes de la terapéutica, que son la profiláctica y la 
curativa.

Y en efecto, & tales resultados se llega con el uso 
de semejantes elementos terapéuticos, de los que en 
síntesis se puede decir que por su acción continuada 
logran modificar los temperapentos y fortificar los in
dividuos predispuestos A que atonías orgánicas con
sientan el desarrollo de enfermedades propias de orga
nismos poco resistentes, y en los que se amparan de 
preferencia agentes como el bacilo, de Eoch, fijándose 
en diversos tejidos; que puede restablecer la economía 
al estado, fisiológico mediante la regularidad de Jas 
reacciones nerviosas de la nutrición general perturba
da,, normalizando la nutrición y el funcionalismo en 
los procesos morbosos localizados.

Y por último, que con esta medicación hidro-mine
ral pueden combatirse los micro-organismos patológi
cos ó sus efectos cuando éstos complican la escena con 
su presencia.

Esto,dice el. S?,. Peña, y ,cree que las indicaciones 
principales de estas.aguas,.bajjo el punto de. vísta de 
su especialización y de su conjunto, lo son para com
batir:

1.° Debilidad general congéuita ó adquirida, cons
tituyendo predisposiciones morbosas, llamadas de lin- 
fatfsmo. :

2.° Escrofulosis, en sus diversos periodos y manifes
taciones tuberculosas en general.

3.° Alteraciones de la sangré, como la anemia, clo
rosis y cloroanemia.

4.° Raquitismo. f
5.® Artrijiismo en general. ., , ,
6.® Algunas afecciones del aparato., digestivo, como 

dispepsias,.patarros. crónicos gastrointestinales, bilia
res, estreñimiento, etc., etc.

7.® Afecciones .del útero ,y dp sus anejos.
8.® Algunas afecciones nerviosas, ó sea el neurísmo 

en general;y . ... .
9.® Otras afecciónes y legiones quirúrgicas que obe

decen A las aguas clorurado-sódicas en genegral, como 
dermatosis, herpéticas rebeldes, obesidad, paludismo 
crónico, hipertrofia de las amígdalas, angina glandu
lar, catarros respiratorios de índole diatésica, sífilis; y 
entre las quirúrgicas, heridas por armas de fuego, 
fracturas viciosamente consolidadas, luxaciones, artri
tis traumáticas, etc.

Esto en cuanto á las indicaciones generales; pero 
como especialización, marca el llnfatismo, escrofulosis 
tórpida, muy especialmente en lesiones gánglíonares, 
óseas y articulares.

Respecto de las contraindicaciones, dice el autor 
que lo. están en ios individuos excitables, de tempera
mento sanguíneo y constitución apoplética.

.Jamás deben prescribirse en estados agudos y febri
les, en las lesiones del corazón y de los grandes vasos, 
en la tuberculosis pulmonar, en las úlceras del estó
mago é intestinales, en el cáncer del aparato digestivo 
y en los graves procesos en que se halle exagerada la 
desasimilación, como caquexia y marasmo.

La exposición que queda hecha del trabajo regla
mentario del Médico Director de los baños de «Lá 
Muera», D. Cándido Peña y Gallegos, justifica que ha 
cumplido con exceso su cometido, pues que además de 
tratar con la amplitud debida los diferentes puntos ó 
cuestiones que deben comprender estos estudios, inclu
ye otros de verdadero interés para la terapéutica hi
drológica con mucha discreción y copia de datos.

P> r tal motivo, y aun cuando la Comisión reserva 
su criterio sobre alguno de los juicios doctrinales que 
el autor sostiene, por no ser éste lugar idóneo para

discutirlos, se considera en el deber de proponerle para 
el premio de primera clase que establece el art. 52 del 
vigente reglamento de Baños, cómo merecida recom
pensa A su laboriosidad, y honroso estímulo para que 
prosiga el estudio de la importante rama de la tera
péutica de que forma parte el objeto de la Memoria.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, el 
Re y  (Q. D.G.) ha tenido por conveniente resolver como 
en el mismo se propone, y disponer que se otorgue al 
Médico Director D. Cándido Peña y Gallegos uñ premio 
de primera clase.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento, 
el del interesado y demás electos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Maürld 30 de Mayó de 1902.

S. MORET

Sr. Director general de Sanidad.

Remitido á Informe del Real Consejó de Sanidad él 
expediente instruido á instancia de D. Dionisio Gar 
mendia, propietario del balneario de Fuensanta de 
Gayangos, en esa provincia, en solicitud de que la 
temporada oficial en el mismo empiece en 1.® de Julio 
y termine en 30 de Septiembre, dicho Cuerpo consulti
vo ha emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su Comisión de baños, que A continuación se 
expresan.

La Comisión ha examinado el expediente relativo á 
la instancia del dueño de los baños de Fuensanta de 
Gayangos, D. Dionisio Garmendía López, en solicitud 
de que la temporada oficial empiece en 1.® de Julio y 
termine en 30 de Septiembre.

El interesado funda su petición en que lo excesiva 
mente fría que es aquella localidad se aviene mal con 
los cuidados que necesitan las personas delicadas de 
salud durante sus viajes; que esto hace que los bafiis 
tas no acudan al establecimiento hasta los primeros 
días de Julio.

Que además, como la experiencia ha demostrado 
que los otoños son muy templados en aquel país, se da 
el caso de que bastantes enfermos acudan en la segun
da quincena de Septiembre, concluidas ya las labores 
del campo y .la recolección, lo cual se demuestra con 
los estados que se acompañan.

En virtud de lo expuesto, suplica que la temporada 
oficial empiece en 1.® de Julio y termine el 30 de Sep
tiembre.

En 25 de Mayo próximo pasado informa el Médico 
Director del establecimiento D. Ramón Celada que el 
balneario está situado en el partido judicial de Villar- 
cayo, Ayuntamiento de Vlllasante, en terreno quebra
do, A 200 metros del pueblo de Gayangos y A 700 de al
tura sobre el nivel del mar; que su clima es frío en 
todo el mes de Junio y templado y agradable en la úl
tima decena de Septiembre,, por lo que acuden enton
ces bastantes bañistas, , viéndose oh i gado á permane
cer en esos días en el establecimiento para no dejar á 
los enfermos desprovistos de los cuidados facultativos. 
Todo lo que se comprueba .conjos adj untos estados da 
concurrencia en los, últimos cídco años, desde el 20
al 30 de Junio y del 20. al 30 de Septiembre..........

Por esta,razón, el Médico-Director que suscribe opi
na que la temporada oficial del balneario de Fuensan
ta de Gayangos debe empezar el 1 ® de Julio y termi
narse el 30 de Septiembre.

Resultando, pues, de lo consignado en su instancia 
por el propietario del establecimiento, que hasta los 
primeros días de Julio el termómetro no pasa de los 10 
grados sobre cero; y que, por el contrario, siendo, el 
clima constantemente templado en el Otoño, la concu
rrencia de bañistas no cesa, hasta fin de Septiembre; 
hechos que aparecen comprobados por el estado dé 
concurrencia que aparece y obra en el expediente: 

Resultando que el informe del Médico Director éó- 
rrobora lo anteriormente expuesto, y hace notar, bajo 
el punto de vista científico, lo nada conveniente que és 
abrir al público un balneario situado ea una zona tan 
fría, cuya temperatura es más A propósito para con
traer enfermedades que para contribüir al restableci
miento de la salud:

Visto el art. 22 del reglamento de baños: 
Considerando que con la modificación que se solici

ta no sé perjudica en nada el interés del público, sino 
que, por el contrario, sale beneficiado, puesto que la 
duracióu de la temporada será la misma, porque los 
diez últimos días de Junio, en los qué la temperatura 
es más baja y son los que suprimen, se compensan con 
la última decena de Septiembre que se añade, y en la 
que el tiempo es muy benigno;

La Comisión entiende, de conformidad con el Médi

co Director, que procede acceder á lo solicitado, dispo
niendo que la temporada oficial del balneario de Fuen
santa de Gayangos émpiéce el 1.® de Julio y termine 
el 30 de Septiembre.»

Y de conformidad con el preinserto dictamen, S. M. 
el R e y  (Q. D. G.) ha tenido por conveniente resolver 
como en el mismo se propone, y diSponér que la t em
porada oficial del balneario de Fuensanta de Gayangos 
empiece en 1.® de Julio y termine en 30 dé Septiembre.

De Real orden lo digo á V. 8. para su conocimien
to, el del propietario del balneario y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Junio 
de 1902.

S. MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Burgos.

M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: El Doctor D. B. Hauser, dando una prue

ba de su amor á la ciencia, ha hecho donación al Es
tado, por conducto de este Ministerio y con destino A 
las Bibliotecas públicas, de 73 ejemplares de su nota
ble obra sobre el cólera de 1884 y 1885 en España, ti
tulada Estudios epidemiológicos relativos A la etiología 
y profilaxis del cólera.

Aceptada la donación, y teniendo en cuenta la im
portancia y mérito de la obra, que obtuvo á su publi
cación ün laudatorio informé de la Academia de Cien
cias de París;

S. M. el Rey (Q. D. G.) há tenido á bien disponer que 
se den las gracias al Doctor Hauser, y que se inserte 
la presenté en la G ac e t a  d e  Ma d r id , A fin de hacer 
público su generoso desprendimiento y su celo por la 
cultura nacional.

Lo quéde Real orden digo á V. I. ]5ara su conoci
mientos y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28>de Junio de 1902.

C. DE ROMANONE8 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros  civil 
y de la propiedad y del Hotarrado.

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Isaac Gutiérrez y Quevedo contra la negativa del Registra
dor de-la propiedad de Aréválo á inscribir una ejecutoria, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación del recu
rrente:

Resultando que, ppr escritura otorgada ante el Notario de* 
esta Corte D. Francisco Tobar, con fecha 6 de Septiembre 
de 1894, D. Juan Bautista Villanueva y Pérez de Barradas 
vendió á D. Isaac Gutiérrez y Quevedo, en precio de 10.000» 
pesetas, todos cuantos derechos pudieran correspondería 
como inmediato sucesor en los mayorazgos, sus agregacio
nes, vinculaciones, Obras pías, ,capellanías, Patronatos y 
fundaciones que le pertenecieran con arreglo á las escrituras» 
y demás documentos fundacionales; cuantos derechos le:co
rrespondieran en Jas sucesiones óbienes detoctas clases re
lictos por sus señores padres, y los créditos y der6®hos qW 
tuviera contra el Estado, provincias y Municipios/ siendfc» 
pacto expreso del contrato que el vendedor no respondía da, 
la evicción, ni en su caso, por lo tanta, del saneamiento, der 
dicha compraventa, que hacía á toda riesgo y ventura, del 
comprador: ,

Resultando,que por.fallecimienta del expresado Dv Juan 
Bautista y^llanu^ya _y Pérez de Barradas se promovió el opor
tuno juicio de testamentarla en el Juzgado de primara Instan
cia del distritordel Congreso de esta Corte, y adój^das las 
medidas necesarias para la seguridad de los bienes j  papeles 
del causante, compareció en dicha juicio, por medio de Pro
curador, el nombrado D. Isaac Gutiérrez y Quevedo, f andan-* 
do su personalidad en 1 a A citada esc riluVa; é incoado rama 
separado para la declaración de herederos abiatestato de di
cho Sr. Villanueva* fueron declarados tales por auto de 19» de 
Diciembre de 1895 su hija Doña María d»l Rosario Villanue- 
va y Delgado y su nieta Doña Carmen Villanueva y Porcel, „ 
por haber repudiado los demás interesados su derecho & la 
herencia:

Resultando que dichas dos herederas vendieron por escri
tura publica de 18 de Marzo de 1896 á D. Francisco Gutiérrez 
y Quevedo todos sus derechos sucesorios, en eñy o concepto 
compareció también ésts en los referidos auto^; y habiéndose 
procedido á la forma’ización del inventario de todos los i»*
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Debiendo precederse á la adquisición, por medio de su
basta pública» de 4.000 bastidores de hierro para la cama de 
acuartelamiento modelo «Araba», con arreglo á lo dispuesto 
en Real ordenado 21 del actual (Z>. 0 .t núm. 137), se convoca 
poríel presente anuncio á una primera subasta, que se cele
brará el d ía8 de Agosto próximo, á las once de su mañana, 
en la Dirección de este Establecimiento, situado en el cuar
tel de los Djocks (Factorías militares), con estricta sujeción 
al pliego de condiciones y precio límite en él fijado, que se 
hallará de manifiesto en dicha dependencia todos los días no 
feriados, de hueve de la mañana á dos de la tarde; en la inte
ligencia de que las proposiciones que se presenten deberán 
serlo dentro de la media hora precedente a la fijada para la 
subasta; redactada^,#on sujeción al modelo que se estampa 
á continuación; extendidas en papel del sello de la clase 11.a, 
sinraspadunaeni enmiendas; garantizadas con el talón que 
acredité el depósito previo que marca la condición 5.a; en 
pliegq cerrado, y formulada por sus autores, que deberán ha
llares pteseptes en el acto,de la subasta ó legalmente repre
sentados. L

Madrid 28 de Junio de 1902.=E1 Subintendente militar, 
Director, Fernando Aramburu.

Modelode proposición.

D ....... vecino de   habitante en la calle de   núme
ro ...... según cédula personal que exhibe, enterado del anun
cio y pliego de condiciones para la adquisición, por subasta 
pública, dq 4.000 bastidores de hierro para la cama de acuar- 
telaipiento modelo «Areba», se compromete á facilitar dichos 
bast|dórés| completos, en la forma que previene el indicado 
pliego dé Condiciones, por el precio d e  pesetas cénti
mos cada bastidor.

Y jpara que sea válida esta proposición, es adjunto el res
guardo de la Caja general de Depósitos (ó de la sucursal que 
fuere} qué acredite haber hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y Irma del proponente.)
(Todos los guarismos de esta proposición y la cantidad que 
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peles dél finado, y á continuación del de las fincas correspon- , 
dientes á los documentos inventariados, según relación que 
de los mismos presentó el Procurador del referido cesionario, 
á instancia del mismo se requirió á los inquilinos, arrenda
tarios ó colonos de dichas fincas, sitas en diferentes partidos 
judiciales, y se dió posesión de las mismas á la testamenta
ría, habiéndose producido diferentes reclamaciones sobre pro
piedad y dominio de algunas de las fincas inventariadas, las 
que se resolvieron oportunamente, quedando excluidas del 
inventario mlgunas de aquéllas:

Resultando que D. Isaac Gutiérrez y Qaevedo, por conse
cuencia de los autos de que queda hecha mención, y como 
incidente de los mismos, presentó escrito con fecha 19 de Ju
lio de 1897, formulando demanda en juicio declarativo de ma
yor cuantía contra D. Francisco Gutiérrez y Quevedo como 
cesionario de los derechos hereditarios de Doña Rosario VI- 
llanueva y Delgado y de Doña Qarmen Villanueva y Porcel, 
hija y nieta respectivamente de D. Juan Bautista Villanueva 
y Pérez de Barradas, y en la que, alegando dicho demandan
te los derechos que le correspondían jo r  virtud de la citada 
escritura de compraventa, y haciendo mención de los bienes 
inventariados en méritqs de dichos autos, solicitó se declara 
se que le correspondían éstos, y que, en consecuencia, S8 con
denase al demandado, como cesionario de las indicadas here
deras, á que los dejara ásu disposición, con sus frutos perci
bidos, y le hiciera entrega de todos ellqs y sus frutos, ponién
dole en posesión con la titulación corriente, habiéndose alla
nado el demandado á esta demanda:

Resultando que el Juez de primera instancia dictó senten
cia con fecha niide Septiembre de 1897, en la qué declaró que 
por la escritura de 6 de Septiembre de 1894 tiene derecho Don 
Isaac Gutiérrez y Quevedo á reivindicar los bienes y derechos 
que fueron de la pertenencia del difunto D. Juan Bautista Vi
llanueva y Pérez de Barradas en los términos y condiciones 
que de dicho documento público aparece, y hallándose com
prendidos en ellos los que han sido objeto de la demanda, y 1 
que se determinan y precisan m íos hechos 4.°, 5.° y 6.° de le 1 
misma, debía mandar y mandaba se le adjudicasen en pro- f 
Piedad, con exclusión de aquellos de que la testamentaría de 1 
que es incidente este juicio no hubiere tomado posesión, á i 
cuyo fin, y para que haya constancia debida en los autos, de- I 
bería acreditarse por diligencia, que pondría el actuario á con- | 
tinuación, cuáles de dichas fincas se hallaban comprendidas \ 
en dicha excepción, mandando además que á todos los docn- ¡ 
mantos que se librasen de esta sentencia se acompañase testi- I 
monio de la expresada diligencia, condenando á D. Francisco j 
Gutiérrez y Quevedo, como cesionario de los derechos y ac-.f 
ciones de los herederos del finado D. Juan Bautista Villanue- | 
va, á que los dejase á disposición del D. Isaac Gutiérrez y \ 
Quevedo, con todos sus frutos y rentas percibidas, haciéndo- \ 
le entrega de todas ellas, poniéndole en posesión de las mis- * 
mas con la titulación corriente, sin hacer expresa condena- ] 
ción de costas: j
-  Resultando que en cumplimiento de lo mandado en dicha ' 
sentencia, se consignó por diligencia á continuación de ella 
las fincas que eran objeto de adjudicación á D. Isaac Gutié- i 
rrez y Qaevedo; y habiéndose dispuestp por providencia de 1.° 
de Oatubr8 de 1897 que para que pudiese inscribirse dicha ; 
adjudicación en el Registro de la propiedad correspondiente, . 
por haber quedado firme la sentencia, se facilitasen al de- 
mandante los testimonios que solicitare, y habiéndose pre 
Sentado uno de ellos en el Registro de Arévalo, donde radi
caban algunas de dichas fincas, consignó el Registrador al 
pie del documento la siguiente; nota: «Suspendida lal inscrip
ción de este documenta:y de la escritura de: compraventa á  
á que alude la sentencia, la cual escritura se; acompaña jun
tamente con otra traducida, de fundación del mayorazgo de 
Gasea, fecha 28 de Diciembre de 1564, ipor nos hallarse inscri
tas las fincas á nombre dél transiéronte vendedor D. Juan 
Bautista Villanueva, ni haberse probado con documento feha-> 
cíente que los adquiriera antes de 1.® de Enero de 1863, por
que los númerop 4, 6, 7, 8, 11, 13,14, 15,* 18, 211 22, 24, 
25, 27, 28, 31, 40, 41, 42', 43, 51, 53, 63, 67, 69, 70, 75,,76, 79„ 
80, 81, 82, 83, 87, 88, 89, 90, 91, 93 y 94 no se ¡hallan descritas 
por sus cuatro puntos cardinales, y porque además-no se ha 
expresado la cabida, conforme dispope el Real Decreto de 5 
de Septiembre de 1895. Se deniega la inscripción de la fin
ca 5.a, porque sobre los anteriores defectos aparece estar ins 
crita, aunque cop. distinta cabida, á nombre: de Doña Felipa 
González López,, distinta persona del transiéronte; adviértese 
que la escritura,>de fundación presentada »o es pertinente en 
este Registro, porque en nada se refiqre á bienes radicantes 
en el partido de ¡Arévalo»:^

Resultando que D. Isaac Gutiérrez^ Qaevedo interpuso re
curso gubernativo para que se acordase la inscripción de di
cho documento, alegan fio: quese tra t| da una .ejecutoria, en 
la que se declar^ el dominio de unos ^ienes, siendo, por con 
siguiente, título bastante para.ello, por estar compróndído en 
ios artículos 2.® y 3? de la Ley' HÍpot^aría, ¡según doctrina 
-consignada en la Resolución de este Centro de 19 dé Mayo 
de 1L879; que no cabe alegar, como lo hace el Registrador, la 
falta de previa inscripción á favor de aquel de quien se ad
quieren los bienes, ni que el título es posterior al 31 de Di
ciembre de 1962, pues el art. 20 de dicha ley, que determina 
estos requisitos^ sólo es aplicable á los títulos por los cuales 
se transfieren ó gravan inmuebles, y en la referida ejecutoria 
no se transmiten ni gravan bienes de ningún género, sino 
que se declara de quien es al dominio de los que en la misma 
ejecutoria se especifican/ y que los demás defectos notados 
por el Registrador, siendo como son subsanables, no pueden 
servir de fundamento para si^spenqcr ia inscripción de dicha
sentencia?

Resultando que el Registrador de la propiedad solicitó la 
confirmación de la nota recurrida, exponiendo: que para que 
una sentencia ejecutoria sea declarativa de dominio es nece
sario que resuelva cuestiones que hayan versado acerca de 
ese derecho, esto es, que hayan entendido en acciones reivin- ; 
dicatorias, pero no aquellas en que discutida ó resuelta una j 
acción personal ó mixta venga como consecuencia la adjudi- 1 
cación y entrega al demandante de la cosa litigiosa; que en la 
sentencia objeto del recurso se declara que por la escritura 
de 6 daSeptiembre de 1894 tiene derecho D. Isaac Gutiérrez 
y Qaevedo á reivindicar los, bienes y derechos que fueron de 
la pertenencia del difunto D. Juan Bautista Villanueva y Pé
rez de Barradas, con lo cual se concede á dicha escritura toda 
la fuerza que tenía y que extra judicialmente se le había ne
gado; que los Tribunales, en casos como el presente, no esta
blecen derechos nuevos ni varían el título de adquisición; que 
la Resolución de 19 de Marzo de 1879, citada por el recurren
te, así como la de 15 de Julio de 1891, recayeron en juicios 
en que se había ejercitado la acción reivindicatoría, que no 
ha sido la de est8 caso; que aun en el supuesto de que la eje
cutoria de referencia constituya un título perfecto de dominio, 
sería preciso inscribir previamente los bienes ó acreditar que 
los había adquirido antes del 1.° de Enero de 1863, por exi
girlo así el art. 20 de la Ley Hipotecaria, pues aun cuando 
no menciona expresamente los títulos declarativos del domi
nio, se ha entendido que tales títulos se hallan entre los ins
cribibles, á que se refieren el art. 2.° y consiguientemente 
el 20 citado, confirmándolo las Resoluciones de esta Direc
ción de 19 de Marzo de 1879 y 10 de Noviembre de 1881; que 
de aceptarse la teoría de que dicha disposición sólo afecta á 
los títulos en que se transmite ó grava el dominio de los in
muebles, pero no los declarativos del mismo, desaparecería la 
base en que descansa él vigente sistema hipotecario, y que 
se desarrolla en los artículos 17 y 20 de la Ley; y que respec
to^ los otros dos defectos que han motivado la suspensión, 
na^a hay que agregar á lo expuesto en la nota recurrida, 
sino que su fundamento es el art. 9.° de la Ley Hipotecaria y 
el Re,al Decreto de 5 de Septiembre de 1895:

Resultando que á instancia del Registrador, y por acuer- 
i do del Juzgado, se unió al recurso la escritura de compraven- 
i ta otorgada á favor del recurrente por D. Juan Bautista Vi- 
| llanueva, á que se refiere la sentenciare cuya inscripción se 
i trata:
j Resultando que el Juez Delegado acordó no haber lugar, 
i con las costas de este recurso, á la declaración interesada en 
; el mismo por el recurrente, y declaró ajustada á las prescrip- 
| ciones de la Ley Hipotecaria y jurisprudencia de esta Direc- 
I ción la nota del Registrador, por considerar: que la verdade- 
; ra naturaleza de una ejecutoria ha de derivarse necesaria- 

mente de la del juicio en que se ha dictado, de la de la de- 
\ manda entablada y acción que se haya ejercitado, porque,
[ según la Ley procesal, las sentencias han de ser congruentes 
j- con la demanda y demás pretensiones deducidas en el pleito, j 
\ y hanié-$P&íe.ng£j^
l pueda calificarse de título declarativo del dominio de los in- j 
{ muebles^niwajejecutoria, sería preciso que se hubiera ejercita* ]
| do la correspondiente acción real j  se hubiera discutido J  
l acerca del dominio, fundando la demanda en las disposicio- ]
I nes del Código civil destinadas á ese derecho, á fin deque 
¡ existiera la debida congruencia; que es lo que sucede en las 
\ ejecutorias á que ¡se refieten las Resoluciones de esta Direc- 
f ción general de 19 de Marzo de ¡ 1879, invocada por el recu- 
! rrente: é informante, y la que este; último cita de 15 de Julio 
\ de 1891, lo cual no ocurro emla que dió lugar tá la  ejecutoria 
t de referencias pues en ella se limitaba el demandante ;á pedir 
i el cumplimiento de un contrato!de compraventa, fundándola 

en los artículos del Código civil 1*461, leí primero que habla 
\ d8 este contrato, y 1.257, relativo á los contratos en general,; 

sin discutirse el dominio; de donde se deduce que laé decla-¡ 
raciones que contiene sólo resuelven sobre la validez ó eflea-;

* cía de la obligación, condenando al demandado; y que si 
porque en ella sewmandó; entregar bienes y adjudicárselos al 

,,f. demandante en propiedad, hubiera de calificarse de título 
declarativo del dominio, habría que denominar así á todas 

. las sentencias que contuvieran condena de dar una cosa 
? porque en ellas sé traspase el dominio; que el art. 20 de la 

Ley Hipóte caria ¡se refiere, sin icxcepción, á toda clase de tí
tulos, y por ende á los declarativos, pues aunque no los nom
bra taxativamente, es indudable que quiso comprender todos 
aquellos que el art. 2.° había declarado; inscribibles, entre los 
cuales están, los declarativos, no expresados tampoco en éste 
con tai nombre, y que, por consiguiente, el transferente ha 
de tener inscrito su derecho ó acreditar que lo, adquirgantes 
de la publicación de la Ley, igual que todos los transférentes; 
que si por no decir dicho artículo <á favor del que transfiere^ 
grave ó declare», sino sólo á favor del que transfiere ó g$*ve,, 
hubieren de excluirse de él los títulos declarativos^ habría,^ 
que entender del mismo i modo su conqorgant#, ql art. 20 del j 
Reglamento, que sólo había de inmueble s transferidos ó gra-.j 
vados, y lo mismo también otros preceptos de la Ley, entre j 
ellos el art. 17, que está en idéntico caso que los anteriores; i 
y de consiguiente», poórJjn inscribi|^MÍu}qs declarativos de 
fecha anterior, aun cuando hubiera ya otros inscritos de fe- j 
cha posterior, y cuantas fincas comprendiera el título, estu
vieran ó no antes inscritas, ó estuviéranlo á nombre de dis* 
tinta persona, por no haber en toda la Ley otro precepto que 
impidiera la inscripción, y además dejaría ya de haber títu
los defectuosos por falta de inscripción, por cuanto si los ha
bía podía un interesado acudir al transferente para qu9 le 
otorgara un título declarativo en vez del anterior, que fué 
suspendido, lo cual es absurdo, porque no ha podido querer 
el legislador dejar á voluntad y arbitrio de los particulares la

organización de los Registros y menos la seguridad de la pro
piedad; y que el art. 9.° de la Ley Hipotecaria y el Real De
creto de 5 de Septiembre de 1895 exigen, aquél, que se des
criban las fincas por sus cuatro puntos cardinales, y éste, 
que se exprese la cabida conforme al sistema métrico:

Resultando que D. Isaac Gutiérrez y Quevedo apeló de 
dicho acuerdo, y presentó escrito al Presidente de la Audien
cia, manifestando: que dejaba aparte lo relativo á la falta de 
descripción de las fincas y dé expresión de su cabida, cuyos 
defectos serían subsanados, y limitaba el recurso á la cues
tión de si la ejecutoria es siempre inscribible ó ha de sujetar
se á las condiciones generales que se determinan en la Ley 
Hipotecaria para los demás documentos fehacientes; que en 
la ejecutoria de que se trata se declara, entre otras cosas, de 
quién es el dominio de los bienes del mayorazgo de La Gasea, 
y se los adjudica, previa esta declaración, al recurrente; que 
siendo como es la sentencia un título originario, debe inscri
birse, siempre que no estén inscritos los bienes á nombre de 
otra persona, lo que aquí no sucede, y que la procedencia de 
la inscripción se funda en lo dispuesto en el art. 2.° de la Ley 
Hipotecaria, en relación con el 1.° de su Reglamento, y en la 
Resolución de esta Dirección general de 19 de Marzo de 1879: 

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó el 
auto apelado, aceptando sus mismos fundamentos:

Vistos los artículos 2.°, 3.° y 20 de la Ley Hipotecaria, y 
las Resoluciones de 19 de Marzo de 1879, 15 de Julio de 1891 
y 31 de Octubre de 1896:

Considerando que de las varias faltas consignadas en la 
nota al pie del testimonio de la sentencia que ha dado origen 
al presente recurso, sólo es objeto del mismo «la de no hallar
se inscritas las fincas á nombre del vendedor transferente, nf 
haberse probado con documento fehaciente que las adquiriera 
antes de 1.? de Mayo de 1863», ya que respecto de los otros 
defectos que la misma nota expresa, ha reconocido el recu
rrente la necesidad de subsanarlos:

Considerando que si bien la escritura de venta que se 
acompañó al testimonio de la sentencia no sería inscribible 
sin estar previamente inscritas las fincas á nombre del ven
dedor, por impedirlo el art. 20 de la Ley Hipotecaría, hay 
que tener en cuenta que el título cuya inscripción se preten
de no es la aludida escritura, sino el testimonio de la senten
cia ejecutoria, en virtud de la que se declara que el dominio 
de las fincas que han de ser inscritas pertenece al rec arren
te, á quien de un modo expreso y terminante se le adjudican 
en la parte dispositiva de dicha sentencia:

Considerando que el art. 20 de la Ley Hipotecaria sólo 
exige la previa inscripción respecto de los títulos, por los que 
se transmiten ó gravan los inmuebles, y no de los declarati
vos del dominio, como lo es la ejecutoria de que se trata, por 
lo cual no es necesario ese requisito, según ya está declara
do en Resolución de 31 de Octubre de 1896;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada y de la nota del Registrador, 

" en cuanto al primer defecto, que no es falta que impida la 
inscripción de la ejecutoria la de no estar inscritas á nombre 
de persona: alguna las fincas adjudicadas al recurrente.

Lo que/ con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes, Dios guarde á V. I. mu*

I chos años. Madrid 26 de Mayo de 1902.=E1 Director general, 
Ramón Cepeda.=Sr. Presidente de la Audiencia de Madrid.
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JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES Á DESTINOS CIVILES (1)

Estado demostrativo del resultado obtenido durante el año 1895 en la aplicación de la ley de 10 de Julio de 1885.
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Estado demostrativo del resultado obtenido durante el año 1896 en la aplicación de la ley de 10 de Julio de 1885.
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MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general del Tesoro público 
y Ordenación general de Pagos del Estado.

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en 

suerte los 23premios mayores de los 1.550 que corresponden á 
cada una de las dos series de billetes del Sorteo celebrado en 
este día.

ADMINISTRACIONES j
Premios. ------      ¡Números. _     —------------  *
Pesetas. *̂* flerle* 2 /  serie. ¡

 ........ " ------------  ---------- ■ ......... - ■ -■■——-■■     ■ ■  ̂■. ,-'k
23.371 100.000 Granada. Madrid.
26 590 40.000 Cartagena. Reus.
13.223 20.000 Portugalete. Barcelona.
10 937 1.500 Madrid. Burgos.
17.743 1.500 Idem. Madrid.
9.024 1.500 Vergara. Idem.

25.669 1.500 Valladolid. Idem.
29.323 1.500 Línea Concepción. Línea Concepción.
24.599 1.500 Palencia. Reus.
13.518 1.500 Madrid. Madrid.
2.449 1.500 Idem. Valladolid.

30 069 1.500 Segovia. Segovia.
25.461 1.500 Malaga. Zaragoza.
2.059 1.500 SabadeU. Barcelona.
8.177 1.500 Madrid. Badalona.

14 150 1.500 Cádiz. Sevilla.
5.025 1.500 Córdoba. Madrid.

17.233 1.500 Almería. Sevilla.
4.930 1.500 Orihuela. Vitoria.

12.607 1.500 Sevilla. Málaga.
22.118 1.500 Jerez Frontera. Barcelona.
21.844 1.500 Coruña. Ferrol. j
12.269 1.500 Jaén. Madrid. i

Los sorteos que previenen los artículos 57 y 58 de la Ri
gente instrucción de Loterías, para adjudicar premios á lis 
doncellas acogidas en los establecimientos benéficos de esta 
Corte, y á l*s huérfanas de militares y patriotas muertbs 
á manos de los partidarios del absolutismo desde 1¿° de Oc
tubre de 1868, no han podido verificarse por no constar én 
este Centro que existan interesadas con derecho á obtenerlos.

Prospecto del sorteo que sé ha de -celebrar en Madrid el día 10
de Julio 1902.

Ha de constar de 14.000 billetes, al precio de 100 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á 10 pesetas, distribuyéndb- 
se 980.000 pesetas en 700 premios, de la manera siuiente: ;

PREMIOS PRSETAB

1 ......... ............ de ...............   240.000
1 . . . . . . . . . . . . .  d e . 100. 000
1 •••«••••»•••• de   30.000

11      de 5 ,00 0 ........... ........  55 000
680 ••••••••••••• de 8 0 0 . . . . . « . . . • .  544.000

2 aproximaciones de 2.250 pebetas cada
una para los áúmerob anterior y \ >
posterior al del premio primero.. . .  4.500

2 ídem de 1.750 ídem id. -para los del
premio Segundo.  ..........   3.500

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del
premio tercero.®  .......... 3.000

700 980.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pqeda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y  poste
rior al de los premios primero, segundo y  tercero, que, si 
saliese; premiado el húmero 1, su anterior es el numero 
14.000, ;y si fuese éste el agraciado, él billete número 1 será 
el siguiente. i =

B1 sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad- 
(udicar cinco premiosjde á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los establecimiento^ de la Beneficencia provincia) 
de Madrid, y uno de 6̂ 25 entre las huérfanas de militares y 
patriotas muertos én campaña, j
r Bstos actos ¡serán públicos, y los concurrentes Interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á ha» 
eer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera- 
piones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, m 
expondrá el resultado; al público, por medio de listas impre- I 
«as, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes par* J 
acreditar les númerospremiados; : I

.Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta j 
eión de éstos y entrega de los mismos, quedando sujeta á sa- J 
tisfaber el impuesto ó impuestos que en la fecha del sortee se í  
hallen establecidosé - 1
> Madrid 30 de Junio de 1902.=E1 Director general, J. R* j
dn Ovn_ I

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b l ic a .
La subasta celebrada jen el día de hoy para la adquisición

Í amortización de Deuda del Tesoro, procedente del personal, 
a sido declarada desierta p* r falta de licitadores. i 

Lo que se anuncia af público para su conocimiehto. 
Madrid 30 de Junio de 1902.s=El Director general, Miguel * 

Mohares.  ̂ ^

Banco de Empatia.
Entrega de carpetas de 5 por lOO amortizable.
Desdé el día 2 de Julio próximo, en las horas de oficina y 

por el orden que se expresa á continuación, podráh presen- 
tarse en la Caja de efectos encustodia del m Canje i
por las carpetas provisionales ó residuos correspondientes, las 
notas de liquidación en metálico dé las suscripciones á la 
Deuda amortizable al 5 por 100, emitida conforme al Real de
creto de 5 del actual: , .

Día 2 de Julio, suscripeiones del núm. 1 al 2.300.
Día 3í4emalid|ip4<d Aúm. 2#301 al 4.700.
Día 4 ídem, ídem del 4.701 al 6 900,
Día 5 ídem, ídem deí 6.901 ai 9.700.

Desde el día 7 en adelante, todos los números sin distin
ción.

Para evitar molestias al público, y no pudiendo atenderse 
en cada ventanilla al despacho de otras suscripciones que las 
de los números marcados en ella, se advierte á aquellos seño
res suscriptores ó agentes que tengan varias suscripciones de 
que recoger las carpetas, que se ha establecido en la misma 
Caja otra ventanilla, en la que podrán entregar las notas de 
liquidación, bajo las relaciones impresas que se facilitarán 
al efecto, y que, al día siguiente de recibidas, les serán entre
gadas las carpetas ó residuos correspondientes.

También se previene, en servicio de los señores suscripto- 
res* que aquellos que tengaij el propósito de entregar en de
pósito en el Bureo las Carpetas 'provisionales!  ̂tiéüen ne
cesidad de recogerlas, bastando que presenten su nota de 
liquidación, con el recibí al dorso, acompañada de las facturas 
de constitución del depósito; dejando en'ellas én blanco las 
series y numeración de las carpetas, que la Caja cuidará de 
llenar.

Contra estas liquidaciones y facturas se dará un resguar
do provisional, que será canjeadopor eldefinitivo én los tér
minos usuales.

Madrid 30 de junio de 1902.= E i Secretario general, Ga
briel Miranda. X—1480

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r ía .
Sección de Estadistica.

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 31 de Mayo 
y Real orden de Agosto de 1901, y ateníéndcse á lo prevenido 
en el Real decreto de 18 de Febrero y Real orden de 2 de Agos
to del mismo año. se ha formado el escalafón provisional de 
los Auxiliares de Universidades, teniendo en cuenta las hojas 
de servicios enviadas por los interesados y los datos remiti
dos por los Rectorados.

Como involuntariamente pudiera haberse cometido algún 
error material en el escalafón indicado, qué á continuación se 
publica, ê señala el improrrogable plazo de quince días, des
de su publicación en la G a c e ta  de  Ma d r id , para que los qué 
se;crean perjudicados ó noten cualquier error ú omisión que 
les intereso subsanar, puedan entablar ante esta Subsecreta
ría la reclamación oportuna, acompañada de los justificantes 
que correspondan.

* Madrid 25 de Junio da J902, =E1 Subsecretario, F* Re- 
quejo. "

? (El escalafón á que se reitere la ordtn anterior, se íft- 
serta en laspáginds 22 y  23.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S  

Dirección general de Obras pública
Negociado de Puertos.

Examinado el proyecto y expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Eá para aprovechamiento de una marisma 
eh la bia do aquél nombre: 

í- Vistos los fayorables informes que le acompañan, y que 
aquél se ha tramitado con arreglo á la léjr de Puertos é ins
trucción de 20 de Agosto de 1883;

S.M.elRey(Q. D. G) ,  de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido conceder la autori
zación solicitada, con arreglo á las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza al Ayuntamiento de Ea, provincia de Viz
caya, para sanear un trozo de playa, sito en la margen dere
cha de la desembocadura de la pequeña ría del mismo nom
bre, ocupando al efecto cón las obras una extensión dé 925 
metros cuadrados inmediatamente aguas abajo del puerto de 
lanchas pescadoras doJa localidad, t ,

2.a El; Ayuntamiento de Ea depositará 1» cantidad áe 486
pesetes 20 céntimos á que asciende el 3 por 100 del presu- 
puesto de las obras, como garantía del cumplimiento de la 
obligación que contrae, en la Tesorería de Vizcaya de la Gala 
general de Depósitos.

6«a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyectó sus
crito por el Ingeniero de Caminos, Director de obras provin*
S<*!oo J izc*^a’ 1?AftV/,ctor 0> de A1,en<i«. en Bilbao, el dfa*29 de Marzo de 1899, llevándose á cabo los trabajos baio 
la inspección y Vigilancia de la Jefatura de Obras públicas 
de la demarcación de Vascongadas y Na^árraídúM facúlti- 
tivo subalterno en quien delegue, la que ó su terminación, y 
previo reconocimiento final de los trabajos ejecutados, ex
tenderá por triplicado un acta, en la que ha de hacerse cons
tar precisamente el exacto cumplimiento de las presentes 
condiciones, y ó la que ha de acompañar el plano correspon
diente, fij ndose en ambos documentos, de un modo concre
to  ̂los linderos de la marisma saneada y su extensión super
ficial, y sobre los que ha de recaer la aprobación de la Supé- 
riorldad, pasando la:Superficie sanéáda á ser tóda ella de uso 
y dominio público y deyolviéndcsé al Ayuntamiento de Ea él 
importe de la carta de pago especificada en la cláusula 2 a 

4.a Darán principio loé trabajos dentro del plazo dé Uní 
mes, contado a partir de la fecha de la Gacsta dn Madrid 
en que se publique esta cohcesiónf debiendo quedar ̂ termina
dos en él de tres meses, contados á partir de la misma feche, 
siendo de cuenta del Ayuntamiento concesionario el abono 
de los gastos qué se originen por los trabajos de inspección v
vmilencia y  los derivados del aotá dé réoepción.

, E1^J?nt»miento de Ea queda obligfádd á sostener en 
perfecto estado dé conservación laé^obras que comprende el 
proyecto.dé que ee trata, manteniendo la debida viabilidad 
p or  la zona marítima creada con el establecimiento de los 
arrojos proyectados.

6w Esta concesión se otorga sin plazo limitado/ dejando ’ 
a swyo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero, y 
quedando sujetará los artículos 50 y 57 de la ley de Puertos y 
Lemás prescripciones de la general de Obras públicas.

k* falta d#cUniplímiénto de una cualquiera délas 
craidiciones préiii«i#t*Si5’ae I*8íque deelWb Sr'deriyen, * juS- 
Cid aeMa BOperioridad, dará lugar á la caducidad de esta 
concesión, y  llegado este caso, se procederá como mejor eon-
vénga á los intéréées público^;       ■

Loque de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus- 
n)^on3rércfey¿Obráé ^  comúnibó á V: s! para sú co

nocimiento y efectos consiguientes Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 20 de Jumo dé IM2. =E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.=8r. Gobernador civil de la provin
cia de Vizcaya,
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Madrid 28 de Junio de 1902. == El Director general# Angql Pulido. i 

N o t a .  Por un error material, en la columna primera del estado de defunciones y nacimientos del mes de Marzo, cpirrespondienie *  u  eapita¡ de Ja pm ia c ia  ^  AlaTa (Vitoria), se omitid la cifra de 4¡

s
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tales de provincia de E spaña durante el mes de Mayo de 1902.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Junta provincial de Beneficencia de Madrid.

Hallándose vacante una dote de 2.000 ducados, de las es
tablecidas en la fundación benéfica instituida por el Conde 
de Lerena, en favor de sus parientes más próximos que aspi
ren á tomar estado de matrimonio ó de religión, se llama á 
las <jue se consideren con derecho á dicho dote, para que en 
el término de dos meses presenten los documentos justificati
vos de s#éh1nppnquÓ%dn%rfundador, en la ¡Secretaria de esta 
Junta, cálle del Amor de Dioe, núm. 6.

Madrid 25 de _ Junió dé 1902.==Y.° B.°-=Por el Vicepresi
dente, José OrdóSez. =E1 Secretario Administrador, Pedro 
Durán. , X—1478

Colegio de Corredores de Comercio 
de la plaza de Santaíidei*.

Habiendo cesado en el desempeño deí cargo de Corredor 
D. Fernando Iztueta Díaz, j  solicitado la devolución del de 
pósito de la fianza que para responder de citado .cargo tenía 
consignado D. Salvador Regules Ortiz; en cumplimiento de 
lo prevenido en el art. 67 del reglamento interino de Bolsas 
de 31 de Diciembre de 1885, se anuncia en la G aceta  de Ma- 
dríd para <̂ ue en el término de seis meses, conforme previe
nen los artículos 98 y 946 del Código de Comercio, puedan 
presentarse las reclamaciones que procedan..

Santander 30 de Junio de 1902.=E1 Síndico Presidente, 
Julio Cdrtiguera. X—1475

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

AVILES
En los aritos de juicio declarativo de menor cuantía pro* 

puesto en este Juzgado por el Procurador D. Angel Blanco, 
en nombre de D. Pedro García y Fernández, industrial y ve
cino de esta villa, contra D. Félix Muñiz Ramos, ausente en 
ignorado pagadero, sobre reclamación de 531 pesetas, proce
dentes de alimentos y hospedaje, se dictó la siguiente reso
lución: ,

vProvidencia. — Juez Sr. Castán. — Avilés 24 de Junio 
de 1902.—Dada cuenta: Visto lo manifestado por la parte ac- 
tora y loque resultado la precedentediligenci*, expídanse 
cédulas, queise fijarán en el sitio publico de costumbre de 
este Juzgado!y se insertarán en la Ga c e t a  d e  M ad r id  y en 
el Boletín oficial de esta provincia, emplazando al demanda
do D. Félix Muñiz Ramos, ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de nueve días comparezca en este 
juicio; bajo apercibimiento deque en otro caso se seguirá en 
su rebeldía, y haciéndole saber á la vez la ratificación del em
bargo preventivo practicado.

Lo mandó y firma el Sr. Juez del margen.=Doy fe.=Cas- 
tán.=Ante mí, Trapa.»

¥ á los efectos de la preinserta providencia, expido la pre
sente cédula, desde cuya publicación en la G a c e t a  y Boletín 
oficial empezará á correr el término señalado en aquélla, ha
ciendo saber al propio tiempo al referido demandado que por 
auto del día de ayer, y en virtud de la presentación de dicha 
demanda, se ratificó el embargo preventivo practicado con fe
cha 6 del actual á instancia del expresado demandante, en 
bienes del D. Félix Muñiz, por la cantidad que es objeto de 
este juicio.

Avilés 24 de Junio de 1902.=E1 actuario, Federico Fer
nández. X —1477

BILBAO
D. A nton io  Sancho Par icio, Escribano actuario del Juz

gado de primera instancia de esta villa de Bilbao y su par- 
tido¿ v

Doy fe qué en el juicio declarativo de mayor cuantía pro
movido por el Procurador D. Toribio de Vedaña, en nombre 
de D. Venancio González, contra D. Rufino López, de igno
rado paradero, aparece la sentencia, cuya cabeza y parte dis
positiva es como sigue:

«Sentencia*—En la villa dé Bilbao, á 6 de Junio de 1902, 
el Sr. D, Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, ha examinado los presentes autos 
de mayor cuantía, promovidos por D. Venancio González Se
rrano, mayor de edad, comerciante, de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador D. Toribio de Vedaña y defendido 
por el Letrado D. Alvaro Nardiz, contra D. RafLao López, de 
ignorado paradero, sin representación ni defensa y declarado 
en rebeldía, sobre pago de pesetas;

Fallo que debo absolver y absuelvo al demandado D. Rufi
no López de la demanda contra él deducida por el Procurador 
D. Toribio Vedaña, en nombre de D, Venancio González Se
rrano, condenando á éste en costas, y reservándole el derecho 
de que se crea asistido para que lo ejercite contra quien vie
re convenirle, á fin de reintegrarse de los gastos hechos para 
obtener el título dé las minas de referencia, y en su caso para 
la indemnización de daños y perjuicios.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y flrmo.=Mauro Santiago Portero.

Publicación.—Leída j  publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Mauro Santiago Portero, Juez de primera Ins- 
tancia de esta villa de Bilbao y su partido, estando celebran
do audiencia pública en el año, mes y día de su fecha; doy 
fe.=:Ahte mí, Antpnio Sancho.» -

Corresponde bien y fielmente con su original, á que me 
remito casó necesario. ^

X con hLflnjjkqne se publique lp 
ciaí de está provincia y G a c e t a  de  Mad rid  y sirta de notifi
cación á D. Rufino López, expido el presente en Bilbao á 23 
de Junio de Í902¿==Antonio Sancho. X—1473

D̂  Mauro Santiago Portero, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido. ; J £

Hágo saber que el Procurador Arana* pn nombre de IJ. Ri
cardo tíaralegui y Lojnar, en concepto de ljqñídádor ,|fe la 
disuelta Sociedad anónima denominada Santa Águeda, do
miciliada en esta villa, ha acudido á este Juzgado con escri
to de 21 de los corrientes, solicitando se declaren que quedan 
extinguidas todas las obligaciones asegñradás cóñ la hipote
ca constituida por lo escritura otorgada ante el Notar o de 
esta villaJ>. Isidro de Erquiaga con fecha 1.° de Mayo «le 1900, 
en  garantía del pagO| de ochocientas obligaciones al porta
dor de quinientas pesetas cada una, emitidas por dicha Socie

dad Santa Agueda, que llevan la fecha del otorgamiento de 
mencionada escritura, amortizables en un período máximo de 
cuarenta y seis años ó antes si conviniere á la Sociedad, y 
con un interés anual de cinco por ciento.

Y en cumplimiento de lo que previene el artículo ochenta 
y dos de la ley Hipotecaria, se llama por primera vez por 
medio del presénte edicto á los que tuvieren derecho á opo
nerse á la cancelación que de tales obligaciones se pretende, 
para que comparezcan á ejercitarlo dentro del término de 
seis meses, contados desde la inserción en la G a c e t a  de  Ma 
drid  y en el Boletín oficial de esta provincia; apercibidos en 
otro caso de pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Bilbao á 25 de Junio de 1902.=Mauro Santiago 
Portero.=Ante mí, Juan Francos. X—1476

GRANADA-SALVADOR
D. José María Rodríguez Centraras, Juez municipal é in

terino de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
capital.

Hago saber que por auto de está fecha, dictado en el expe
dienté sobre aprobación de la cuenta y partición de los bie
nes quedados al fallecimiento de D. Salvador Hernández Mar
tín, se ha declarado auséntes, para los efectos legales, á los 
hermanos de éste Doña Carmen, D. Pedro, D. Francisco, 
Doña Mercedes, Doña Gertrudis, Doña Teresa y Doña Emilia 
Hernández Martín; á los sobrinos Doña Dolores, Doña Car
men y Doña Carlota Hernández Herrera.

Lo que se publica á los efectos del art, 186 del Código 
civil.

Dado en Granada á 24 de Junio de 1902.=José María Ro
dríguez Contreras.=Por mandado de S. S., Licenciado Car
melo Martínez. X—1471

MADRID — AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, se anuncia la 
muerte intestada de D. Mariano Menárguez y Sanz, natural 
de Madrid, de cuarenta y un años de edad, soltero, jornalero, 
que falleció en su domicilio, calle de Eloy Gonzalo, núm. 24, 
el día 17 de Febrero de 1901, y .la de Doña Concepción Menár
guez y Sanz, también natural de Madrid, casada, dedicada á 
sus labores, que igualmente falieqió en su domicilio, calle de 
Ruiz, núm. 15, piso bajo, el 25 de Noviembre del mismo 
año 1901, intestada en cuanto á la nuda * propiedad de sus 
bienes, para que las personase que se crean con derecho á loa 
de ambos finados, comparezcan en dicho Juzgado, dentro del 
término de treinta días,, á hacer uso del que se crean asisti
dos, debiendo adyertir que la persona que reclama la heren
cia lo es su hermano de medió vínculo Antonio Menárguez y  
Urraco, y que dé no concurrir les parará el perjuicio qué 
haya lugar. , >

Madrid 27 de Junio de 1902.=V.° B.°=Gullón.= El Escri
bano, P. H. deíSr. Burgos, ante mí, Julio del Campo.

X—1472
_  f7. ?  ̂ ^PAMPLONA v

En la ciudad de Pamplona, á 25 de Junio de 1902, el señor 
D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de primera Instancia 
de este partido, habiendo visto el juicio ordinario declarativo 
de mayor cuantía que sobre extinción de censos y créditos 
hipotecarios y cancelación de sus asientos en el Registro dé 
la propiedad ante él penden* entre partes, de la una, Doña 
Narcisa Izáguirre y Arangoa, propietaria y de este vecinda
rio, demandante, dirigida por el Abogado D. Pedro Uranga* 
y representada por el Procurador D. Victorino Aviz y del 
Fraga, y de la otra, D. Pedro Nolasco Dombrazas, D. Melchor 
Irisarri, D. José Arbizu y D. Pedro Juan Tornaría y Vicuña, 
ó sus herederos ó causa habientes desconocidos, demandados, 
que no han comparecido en los autos;

Fallo que, .declarando como declaro, con lugar la deman
da, debo declarar asimismo^extinguidos y prescritos los dos 
censos constituidos á favor de D. Pedro Ne la seo Dombrazas, 
sobre la casa núm ¿11, hoy^Sl, de la calle de 8an Francisco, 
de esta capital, de 800 pesos fuertes y 4 *270 reales de plata 
fuertes, respectivamente; $1 crédito hipotecario de 2.500 pese- 
tas, contituído á favor de D. Melchor Irisarri y D. José Arbi
zu, por escritura de 6 de Septiembre de 1860, sobre la casa 
denominada del Mochuelo, situada á la izquierda del camino 
real que desde esta población conduce á la Ribera, y sobre una 
fábrica u horno de ladrillosi una huerta de cinco robadas y 
dos heredades; y el crédito hipotecario de 5 000 pesetas, cons
tituido por escritura de 9 de abril de 1861 á favor de D. Juan. 
Blas Torparía, padre de D iedro Juan Tornaría, sobre la ci
tada casa núm. 21 moderno de la calle de San Francisco da 
esta ciudad, y 18 de la de leonera, y sobre la igualmente 
citada venta del Mochuelo, y tejería, eras y tierras contiguas; 
igualmente dispongo la cancelación de loe asientos referentes 
á esos gravámenesen el Registro de la propiedad de este par
tido, y fio hago expresa imposición de las costas del juicio.

Y notifíquese esta resolución como preceptúa el art. 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil, publicándose los edictos en 
el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d rid . ,

Así por esta sentencia, que redactada por mi firmo y lee 
en audiencia pública después de extendida en los autos, !q 
pronuncio y mandó. ==Eauai,do Alvarez.» *

Doy fe yo el Escribano, del Júzgádo de primera instancia 
de este partido, qre la precedente es copia literal del encab/j- 
zamiento y parte dispotitiva á que se refiere. ¿

Y para su publicación en la G a c e t a  d e Ma d r id , la expi do 
con el Visto Baeno del Sr, Juez, en Pamplona á 26 de Ju nio 
dé 1902.==V¡.° B.°=E1 Juéz de primera instancia, Alvare* ¿. =  
Primitivo Ezcurra. X—147<4

NOTICIAS OFICIALES
Sociedad Fonográfica Eepeñelei,

Por acuerdo dél Consejo de administración se r̂ one en co
nocimiento de los señores accionistas que desde el día 1.® de 
Julio quedará abierto en las oficinas de esta Sociedad el pago 
dél cupón núm. 5 de las acciones, á razón dé 7*50 pesetas por 
acción, á deducir él 3 por 100 correspondiente, á. la Hacienda#

Madrid 30 de Junio de 1902.==R1 Secretario,, R. Sanjurjo.,
X—1479

Mina «El Sultán», ífij^ar
Se llama á los socios de dicjhA...miA0v D,..Juan JRoárfguex 

Barros y  D. José Fresneda Or|ega, para que satisfagan los 
dividendos pasivos que adeudan; y dé ño nacerlo se caduca
rán sus acciones, según previene la escritura de Sociedad.

Ni jar 2 de Septiembre de 1901.=  ̂ElPresidente, Manuel 
¡ Rodríguez Áiñéñgo» * X-4455—10
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B o ls a  d e  M a d r id o f ic ia l  d e l  d ía  3 0  
de junio de 1902

0

FONDOS PÚBLICOS
CAMBIO AL CORTADO

Día 8 8 / m  so.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

ferie W* de 50.000 ptas. nominales, 
Idem P>| de 25»000 'íd# Sd«« •••»•«., 7r 75

7280
7285-90

n *m ~ n -w

Día 28. Di* 80

ídemD, de 12.500 id. id . . . . .*  — .. 72*80 72‘90-7 8 0/0
Idem G, de 5 000 id. id...... . 7885 78*05-72*95-78 0/0
[dem B, de 2 • 500 id. id, 72‘85 78 0/0-78*10
Idem Ay de 500 id. id, 79*90 * 78 0/0-76*10
Idem G y H» de 100 y 200 íá . í i»  ; 72*70-90-78*05
fu  diferente* series* ****••.•,. •». . * •" 72*90 72*90-78 0/0

»■
72*95-78*05-10

Benda ni K 0/0 amortlxabli.
leríe F, de 50*000 pta*¿ ncminnles.. 92‘40 92*86-86-95
IdemBy de 25,000 id, id .*.*••••*» 92 80 92*80-95
Idem D, uS112 «500 id* id. *. • • »-•. »•* *■ 9240 92 95
Idem C, de 5 4 0 0  id» id* * • * * » »» * ** • 92440 92*90-98 0/0^9269fi

Día 28. Día 80*

lAméí n  de Q ROO íá id. » 980/0 
98*05-10-92-95 

94*20-98*90-94 0
lUQHl UC B«OuU 11X* »“  * *.*•••*.*..
Mam k de 500 íd. íd«....... . 93 60
ia  diferentes series ............. . 92‘50 92*95-98*80-98 0¡

Banco* y  Sooledaden.

Oédhlas hipotecarlas ai 5 por 100.— 
171.500.**«* **"•

Idem id. al 4 por 100.—125.000... 100*25
101 90 

100*20-80

¿«dones del Banco de España.. . » ..  
Idem. id. id¿—Cantidades pequeña*. 
Idem del Banco Hipotecarlo de Es

paña, 100.000.:» • * .............
Idem del Banco de Castilla (80.000 

aeeionesí comprendida* eitr* ln» 
lim eros 1 1 60.000, por r  anéela-
eión de 20.000. a . .......................

Idem del Banco Hispano-colonial, 1 
4 80*000»•

Idem del Banco fíispano-Americaao, 
lim eros 1 á 200*000 nominati

472 0/0 i 
»

177 50

>

»

471 0/0-470 0/0 

»

>

vas.
Idem de la Gompafiía Arrenáataria 

de Tabacos;—Acciones al portador. 
Idem id. id.—Cantidades pequefías. 
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, serte* 1 á 12, de 
1*000 acciones cada una, núme
ros 1 i  12*000* • ■!» •••*»•***••»• 

Idem de la-Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 *000* * * *............. . • * •

Idem de ia Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números 
1 á 12.000*................ .

»
»
*

s

>

»

402*50-402 0/0
i

128 0 0 

»

*

Resumen general de pesetas nominales nogociables
. . .

Deuda perpetua al 4 por 100 iuterior.. ............  1 ’ SlflS'ZSS
ídem id. al 5 por 100 amortizable   <•*• 700.500
Banco Hipotecario.—Cédula* al 5 por 100... • • 9.000
Idem id.—Idem al 4 por 100 ..........    • 40.500
Acciones del Banco de España... 42.000
Idem dé lá Compafía Arrendatari a de Tabaco*. * 8.000
Idem de la Sociedad de electricidad de Chain-  ̂ _

h e r í..   ..........................................................3 *000

Bolsa do Barcelona.
Deuda perpetua^al 4  por lOQinterior   *
Iáemid, ai 5 por 4X10/ —   ............................  f

Bolsa do Bilbao.
Dató» p«rpet»* íl4  #°r 10(Li»t*rior.....................   7276
Idem id. al 5 por lGO*. ........ *............................ ..

Cambios ofioialses sobre  plaza 
extranjeros .

Faríf: 4 por 100 éxteiidr, OO'OO 
Lsadret: 4 por 100 exterior, OO'OO.

Bolsas extranjeras.
Londres» á ia »ista, 1* brr -es terliaa, 00 C 0.
París» á la yista, beueüci , 00 00.------- --

A N U N C I O S

G u i a  o f l o i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l  año de 1902 
d e  1 9 0 a ^ S e  lM L a  d e  v e n t a  e n ! e l  A.) 

m a d é n  de , la  G -a c b ta  d b  M a d r i d ,  s it u a d o  «n. k  # 
p lad ita  b a ja  d e l  M in is t e r io  d e  la  sG ob ern a oá ón ; ¡ 
á  lo s  p r e c io s  s ig té a n te s fc

WBrtJuP

P m ü G r s  d a s e  »■* * i * > * * • • • • <  - ^
S e g u n d a  í d e m .  .................   12
T e r c e r a  í d e m * . . .  • . • • • • • * • *  ^

A DfcLINISTRACIÓN» DB LA‘ OACOBTA B3B MABM1D.- :<i 
xX  reclamaciones de ejemplares de la Qxottíí qne poi *1 
extrdlrío hayan dejado de reeiMr los snscriptores, «a barti ;í
SreeiBamen«rdentro de los tres días siguientes al de la feeks « 
el ejemplar reclamado1 en Madrid, de ocho días éMTprofl*- 

elas, *an mespara los sascriptores del extranjero j  tree u . fe 
ses para los de Ultramar; entendiéndose ate fuera da este» W 
plazo» se exigirá erpag® de c*da uno de los ejemplares «¡a» » 
se pidan.

S A N T O S  D E L  D Í A

San Sectmdina, m ártir , San Galo, Obispo. 

< Cuarenta horas en las Stlesés (Santa^Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO D E  LA ¿ARZUELAS--A las ocho y media.
La manta zamoran». La mazorca roja, -r- Lola Montes.-— f 
El tío Juaá.

T1A ÍRO  /APOLOS— A las.ocho y m edia .-L a  n&rcha de ¡ 
Cádi^—Él tifador de palomas:^—La revoltosa.—Ei chiquillo i 
y El género ínfimo.


